
ANO  CCIX.— NÚM. 22. SABADO 22 DE ENERO DE 181 0  200  milésimas.

REGENCIA DEL REINO.
MINISTERIO DE FOMENTO.

L E Y
D. FRANCISCO SERRANO Y DOMINGUEZ,

R e g e n t e  d e l  R e in o  por la voluntad de las Cortes 
Soberanas; á todos los que las presentes vieren 
y entendieren, salud: Las Cortes Constituyentes 
de la Nación española, en uso de su soberanía, 
decretan y sancionan lo siguiente:

Artículo I.° Se autoriza al Gobierno para 
adjudicar en pública subasta la prolongación 
de la línea de Malpartida de Plasencia, por las 
inmediaciones de P lasencia, G alisteo, Coria, 
Casas de Don Gómez, á term inar en la frontera 
de Portugal y pueblo de Monfortinlio, con su
jeción á los planos, presupuestos y tarifas que 
se señalen en los estudios que mande practicar 
el Gobierno, ó que presente cualquier empresa 
p articu lar, una vez que sean debidamente 
aprobados, y con la subvención por el Estado 
de 240.000 rs. por kilómetro, que serán satis
fechos á la empresa á quien se adjudique en 
tres p lazos: primero, al concluir toda la expla
nación: segundo, al term inar las obras de fa
brica; y tercero, al tener sentada la via.

Art. 2.° Se autoriza de la misma m anera al 
Gobierno para que pueda convenir con el de 
la nación portuguesa el punto de empalme de 
esta línea en la frontera con la que este Go
bierno tiene estudiada y aprobada por su Jun
ta consultiva de Caminos desde el pueblo de 
Monfortinlio, Indanlia, N ova, Castelo-Branco, 
á unirse en las cercanías de Abranles con las 
del Este de aquel reino.

Art. 3.° Presentados que sean los estudios 
de esta línea por el G obierno, ó aprobados los 
que practique alguna empresa particular, se 
anunciará la subasta de la línea por el término 
de 40 dias, con estricta sujeción á las prescrip
ciones de la lev general de ferro-carriles:

Art. 4.° Esta línea quedará terminada en el 
plazo de tres años, á contar desde su adjudica
ción definitiva.

A rt .  'ó.° La co n ces ión  de e s ta  l ín e a  se h a r á  
por 99 a ñ o s , A contar desde la fecha de su 
adjudicación, con todos los derechos y fran
quicias que corresponden á las obras de utili
dad pública.

Art. 6.° La empresa concesionaria se suje
tará en un todo á la ley general de ferro -car
riles y demás disposiciones legales sobre la 
m ateria.

Artículo adicional.
El Gobierno presentará á las Cortes en un 

breve plazo un proyecto de ley para poner en 
comunicación todas nuestras capitales de pro
vincia y centros productores más im portantes 
con nuestras líneas generales ya construidas ó 
autorizadas, en conformidad á lo dispuesto en 
la ley de 13 de Abril de 1864; utilizando al 
efecto los trabajos publicados por la Comisión 
especial que se nombró á virtud de las dispo
siciones de la citada ley; proponiendo á la vez 
para cada una de las líneas la subvención que 
considere necesaria para asegurar su construc
ción ; teniendo en cuenta sus condiciones téc
nicas y económicas, y pudiendo utilizar para 
su construcción los sistemas que considere más 
convenientes y adaptables á las diferentes lo
calidades.

De acuerdo de las Cortes Constituyentes se 
comunica al Regente del Reino para su prom ul
gación como ley.

Palacio de las Cortes quince de Enero de mil 
ochocientos setenta.=M anuel Cantero, Vicepre
sidente. = Manuel de.L lano y Pérsi, Diputado 
Secretario.=E1 Marqués de S ard o a l, Diputado 
Secretaria^=Julian Sánchez Ruano , Diputado 
Secretario.= Francisco Javier Carratalá, Dipu
tado Secretario ..

Por ta n to :
Mando á todos los Tribunales, Justicias, Je

fes, Gobernadores y demás Autoridades, así civi
les como militares y eclesiásticas de cualquier 
clase y dignidad, que la guarden y hagan guardar, 
cumpíir y ejecutar en todas sus partes.

Madrid veintiuno de Enero de mil ocho
cientos setenta. ~

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Fomento,

JOSÉ ECHEGARAY.

Ferro-carriles.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia producida en 31 de 

Diciembre del año último por el representante de la 
Compañía concesionaria del ferro-carril de las minas 
de Buitrón á la ria de San Juan del Puerto  solici
tando  próroga para la terminación de sus obras : 

Vistos los informes emitidos sobre la enunciada 
pretensión en 6 de Noviembre del mismo año por el 
Ingeniero Jefe de la provincia de Huelva, encargado 
de la inspección de la línea, y en 7 de Diciembre si
guiente por la Sección de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado, cuyos dictámenes son favo
rables á que se conceda la peticioiy expresada: 

Considerando que las c i rcunstancias  extraordina
rias á que se debe la no conclusión del camino en 
el plazo marcado en la concesión son independientes 
de la empresa:

Considerando que esta, según el informe faculta
tivo, ha  ejecutado con actividad gran parte  de las 
obras de la línea, u n a  de cuyas secciones se halla 
en explotación, y que tiene m uy adelantados los t r a 
bajos en el resto de la v ia ;  y

Considerando que no h a  .-.ido concedida próroga 
alguna á la Compañía de que se trata , así como que

la solicitada está dentro de las que el Gobierno pue
de conceder con arreglo al art. 2.° del real decreto 
de 29 de Diciembre de 1866 ;

El Regente del Reino, conformándose e n lo pro
puesto por Y. I., se ha  servido acceder á la pretcnsión 
de la Compañía, y ordenar que se entienda prorggado 
has ta  fin de Junio del corriente año el plazo de cons
trucción del ferro-carril do las minas de Buitrón a la 
r ia  de San J uan del Puerto.

De orden dc 'S. A lo digo á V. I. para  los efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 10 de Enero de 1870.

ECHEGARAY.
Sr. Director general de Obras públicas, Agricultura, 

In d u s tr ia  y Comercio.

MINISTERIO DE HACIENDA.

DOCUMENTO PARLAMENTARIO.

Á LAS CORTES CONSTITUYENTES.
La cuestión económica que las Cortes Constitu

yentes van á resolver, en cuanto se refiere á las obli
gaciones permanentes del Estado, reparando ‘g ran 
des desastres de que el Gobierno actual no es respon
sable, presenta con relación á los Ayuntamientos y 
á las Diputaciones provinciales los caracteres que son 
consecuencia de un  gran sacudimiento nacional. 
Preciso es que las Cortes resuelvan también el pro
blema económico en lo que afecta á estas corpora
ciones, porque nada se conseguirla con que el E s ta 
do cumpliera puntualmente sus compromisos si la 
nación se encontraba en una crisis permanente res
pecto de los gastos, que son la expresión de la vida 
local y provincial.

La revolución lia creado una  situación difícil 
para los Ayuntamientos y para las p rov inc ias , por
que anulando los procedimientos y métodos deriva
dos de una  centralización excesiva, con los cuales 
se cubrian  los gastos locales, no ha  creado en cam 
bio otros procedimientos que faciliten el cumplimien
to de las obligaciones y la satisfacción de las necesi
dades creadas por la civilización y el progreso.

Dada esta situación aflictiva, clases importantes 
se retraen de tom ar parte activa en la gestión de los 
negocios de los pueblos, y so corre el peligro de que, 
entregados estos á personas de limitados conoci
mientos y de escasa autoridad, se perpetúe el males
t a r ,  haciéndose además imposible en el porvenir, 
como ejemplos recientes lo dem uestran ,  el plantea
miento de reformas importantes destinadas á poner 
término á semejantes conflictos.

Necesario era sin duda romper de una  voz con 
los errores del pasado. Flan caido de un sólo golpe 
por consecuencia del sacudimiento nacional los tr i
butos y gabelas que, si bien bajo el punto de vista 
exclusivamente fiscal cumplían su objeto, puesto 
que daban á los pueblos recursos indispensables para 
vivir, les imponían en cambio sacrificios que hacían 
imposible el progreso y desarrollo de la riqueza pú-  

- blica.
Consecuencias de este gran sacudimiento son 

las que los pueblos experimentan h o y ; y es ne
cesario, consultando sus intereses, crear un siste
m a completo de tributación municipal y p rov in
cial. La descentralización, la independencia abso
luta del Estado, la arm onía entre los ingresos lo
cales destinados á satisfacer servicios locales ó indi
viduales, y los del E s ta d o , que atienden á las nece
sidades y obligaciones de la nación, serán las ba
ses de este sistema.

La vida loc a l , las colectividades provinciales 
tienen, como el Estado, necesidades que la civiliza
ción impone y que es necesario satisfacer. No las 
prejuzga el Gobierno, no quiere determinarlas, no in
ten ta  extender por todas partes su intervención y 
su tutela. Los Ayuntamientos y las Diputaciones, 
producto del sufragio universal, sabrán apreciarlas 
y fijar con entera y absoluta independencia del po
der central la im portancia de sus gastos respecti
vos. Así recibirá de las leyes económicas una  sanción 
solemne el principio de la descentralización admi
nistrativa, sostenida constantemente por la escuela 
liberal.

Pero fijados los gastos y determinadas las obli
gaciones, el Gobierno quiere que una  ley general 
concrete los recursos y los medios á que las corpo
raciones de origen popular podrán acudir para cu
brirlos con puntualidad. Nada tienen que ver segu
ramente las obligaciones generales con las locales, 
y libertar en esta parte á las Diputaciones y A yun
tamientos de la tutela embarazosa y perjudicial del 
Estado es un  acto de previsión y de justicia,

No sucede por desgracia lo mismo con los ingre
sos, porque es necesario impedir que la tr ibutación 
local se halle en contradicción con la del Estado, ó 
de lo contrario veríamos multiplicarse las trabas, 
reproducirse las exacciones y aparecer en localida
des ó regiones atrasadas impuestos condenados por 
la ciencia, origen de constantes vejaciones para el 
país.

El Gobierno, que prevé está situación, propone 
un  sistema general de impuestos locales en armonía 
con el del Estado, dentro* del cual será fácil hallar 
recursos permanentes para  satisfacer obligaciones 
desatendidas hoy.

La generalidad do sus reglas, la justicia de los 
principios en que se funda, y sus bases sencillas al 
par que afirmativas, perm itirán  que tenga aplica
ción inmediata en todas las provincias de España.

Constituyen los recursos municipales las rentas 
y derechos propios de los Ayuntamientos. En  sus
titución de los recursos que ántes en con traban ' las 
corporaciones p o pu la re s , gravando las contribu
ciones que forman el haber del Estado, se las faculta 
para cubrir  sus presupuestos por medio de reparti
mientos vecinales ó por arbitrios generales ó loca
les; y en último extremo, cuando adoptados todos 
estos recursos no sea posible cubrir  las obligacio
nes, podrá el déficit saldarse en poblaciones de más 
de 30.000 almas con arbitrios sobre especies deter
minadas do artículos de consumo, exigióles á los 
expendedores, fabricantes ó comerciantes, quedando 
terminantemente prohibida toda limitación de la 
libertad de tráfico y venta,

Esta  prohibición; y la de que n ingún  artículo 
pueda gravarse con más del 20 por 100 de su valor, 
libertan al país de los mayores vejámenes ó iniqui
dades á que se prestaba la antigua contribución de 
consumos. La acción popular, que se reconoce como 
legítima y á la que, se da eficacia contra las arbi
trariedades cometidas en la recaudación, es segura 
garantía de que no serán posibles las injusticias y 
las exacciones indebidas.

Que el conjunto de las rentas y- derechos de los 
pueblos constituya la base de su presupuesto de in
gresos, es un principio indiscutible. Añadir  á este 
ingreso arbitrios generales, exigidos al individuo

sobre la base de los servicios que de la localidad re
cibe, tales como el alum brado, la guardería y la 
limpieza, es un  principio de equidad deducido de, la 
nocion más estricta del im p u es to , tal como la en
tienden y practican los pueblos más civilizados. F un 
dar arbitrios especiales sobre necesidades sun tua
rias y sobre licencias, en las cuales so da á los Ayun
tamientos derechos reconocidos hace tiempo al Es
tado, es el complemento de una verdadera t r ibu ta 
ción local.

Tal es en conjunto el sistema que el Gobierno 
considera más en armonía con el del Estado.

La base adoptada para el primero, que en la ley 
de Enjuiciamiento civil guia al Magistrado p a r a  
determinar el límite de la pobreza, es sumamente 
módica, es proporcional á la riqueza de cada loca
lidad, pues la unidad del jornal ó del trabajo personal 
está determinada por el precio variable dé la moneda, 
que expresa la suma mínima de necesidades satisfe
chas por dicho jo rn a l , y no suscitará el menor obs
táculo para la recaudación Regiones enteras, y no de 
las ménos ricas, inteligentes y pobladas de España, lo 
han  planteado ántes de ahora- con preferencia á las 
contribuciones indirectas; y por lo tanto la ley san
ciona, moderándolo, un sistema que á la bondad 
teórica reúne la autoridad de una práctica no inter
rum pida y por distintos métodos aquilatada.

Así comprende el Gobierno que se llena el in
menso vacío que ha hecho en los recursos de las cor
poraciones locales el sacudimiento nacional. A nu la
dos los procedimientos irritantes del sistema pasa
do, entramos de lleno en la descentralización adm i
nis tra t iva  ; y concediendo á las Diputaciones pro
vinciales y Ayuntamientos medios suficientes para 
cubrir  sus obligaciones, las clases alejadas hoy de 
la gestión de los negocios locales aceptarán por pa
triotismo la misión gloriosa de plantear con inteli 
gcncia y justicia el nuevo sistema, poniendo térm i
no á un período de crisis in te n sa , cuyas desventajas 
resultarán  abundantem ente compensadas en el pe
ríodo que se abre á la iniciativa del pa ís ,  l ibremen
te administrado en el porvenir por sus elegidos.

A este fin se encamina el adjunto proyecto de 
ley, que el que suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y autorizado por S. A. el Regente del 
Reino , tiene la honra de someter á la deliberación 
de las Cortes Constituyentes.

Madrid 19 de Enero de 1870.=E1 Ministro de 
Hacienda, Laureano Fiiruerola.

PROYECTO DE LEY.
Artículo 1.° Los presupuestos provinciales y m u 

nicipales se cubrirán  con ingresos completamente 
separados de los generales del Estado ; pero debien
do sujetarse en la forma de imposición á las bases 
generales consignadas en la presente ley. ‘

Art. 2.° Los recursos con que podrán cubrirse 
los presupuestos municipales y provinciales para 
atender á los servicios de la localidad ó de la pro
vincia serán :

1.° Las rentas procedentes de bienes de Propios, 
establecimientos de Beneficencia, Instrucción pú
blica y cualesquiera otros, ó intereses de la Deuda 
en representación de estos, y los réditos de censos 
ó de capitales puestos á interés.

2.° Los productos de donaciones, legados, m an
das ó|de cualquiera otra clase de valores procedentes 
de derechos que puedan aceptar como personas ju 
rídicas, y que como tales hayan aceptado para  aten
der á todos ó alguno de los servicios provinciales y 
municipales.

3.° Un repartimiento general para  cubrir  la to ta
lidad de los servicios provinciales y municipales.

í,° En lo que no alcancen los repartimientos ge
nerales, la imposición de arbitrios generales ó espe- • 
ciales para cubrir  en todo ó en parte  el servicio de
terminado que deba llenarse.

Art. 3.° El repartimiento general y los arbitr ios 
sólo podrán recaer sobre todos los vecinos ó los h a 
bitantes de cada localidad con residencia habitual 
en ella ó con casa abierta, y por las personas de la 
familia que en ella residan. Por n ingún  estilo ni con
cepto podrán imponerse sobre los propietarios de 
casas, tierras ó ganados que no tengan su morada 
en la población. El repartimiento general deberá cu
brir  c f  presupuesto en la parte que no alcancen las 
ren tas ,  intereses ó productos de los bienes ó dere
chos de la Municipalidad, y deducidos igualmente 
los arbitr ios especiales que cubran determinados ser
vicios.

Art. 4.° El repartimiento podrá verificarse por 
cabezas de familia"ó por personas; teniendo por base 
en el repartimiento vecinal el doble jornal de un 

. bracero en la localidad, y desde uno h as ta  cinco do
bles jornales por cada un vecino.

El valor del jornal de un bracero se determinará 
en concejo , préviamentc á la redacción del presu
puesto, por una jun ta  general formada del A yunta
miento y doble número de vecinos asociados al do 
Concejales, en la forma prescrita por la ley de-Ayun
tamientos.

Art. 3.° A n ingún vecino podrá imponerse más 
de diez tantos de la cuota media de uno á cinco do
bles jornales.

Quedan únicamente exceptuados del pago los 
pobres de solemnidad , los acogidos en los estable
cimientos de Beneficencia y las clases de tropa en ac
tivo servicio.

Art. 6.° Si el repartimiento fuere personal, no 
podrá en n ingún caso tener por base la propiedad ó 
la industria  que cada uno ejerza; pero podrá tener
se en cuenta la riqueza moviliaria, la habitación 
que ocupo el contribuyente y su valor en arrenda
miento ; el número do huecos ó puertas y ventanas 
de la misma habitación ; y cuando no so determi
nen otros sigilos de ren ta ,  la misma baso señalada 
para  el repartimiento vec ina l ; pero distribuido en
tre todos los individuos de la familia lo que en el 
repartimiento vecinal pudiese corresponder á un ve
cino determinado.

Art. 7.° El repartimiento se publicará por los 
medios comunes á cada localidad , bien por las lis
tas m anuscritas  ó impresas fijadas en las Gasas Ca
pitulares y en los parajes acostumbrados; pero de
biendo siempre darse cuenta de él en la Secretaría 
del Ayuntamiento á las personas que lo soliciten. 
Deberá publicarse un mes ántes de su ultimación.

Art. 8.° Todos los incluidos en él tendrán  dere
cho á hacer reclamación desagravio ante los A yun
tamientos dentro de los lo  dias de publicado. El 
Ayuntamiento deberá notificar por cédula m anus
crita  ó impresa la' resolución que dictare en pro ó 
en contra del reclamante. Este podrá alzarse ante la 
Diputación dentro de los Lo dias después de notifi
cado, sin perjuicio de pagar la cuota que se le h u 
biere fijado ínterin no obtuviese resolución.

Art. 9.° El repartimiento deberá comprender un 
tanto  por 100 de aumento por gastos de distribu
ción, cobranza y partidas fallidas. Esta  suma no po
drá exceder del 0 por 100 de la cuota total.

Art. 10. La recaudación se hará  por trimestres

y en la m ism a época en que tenga lugar la  de las 
contribuciones generales del Estado por territorial 
é industrial; pero no podrá anteponerse á estas.

Art. 11. Pa ra  hacer efectiva la recaudación se
rán  aplicables los medios de apremio en primeros y 
segundos contribuyentes dictados en favor del Esta
do. Podrán también valerse los Ayuntamientos de 
los recaudadores que el Estado tenga, previa con
formidad de estos; pero las cantidades producto del 
repartimiento se entregarán íntegra y separadamen
te á los Ayuntamientos, quienes serán responsables 
ante la Diputación provincial de la cantidad propor
cional que á ella corresponda.

Art. 12. Los arbitrios generales que podrán es
tablecerse en sustitución del repartimiento ó como 
suplemento de este recaerán única y exclusivamen
te sobre los siguientes servicios:

Abastecimiento y aprovechamiento de aguas. 
Alumbrado.
Limpieza pública.
Empedrado y alcantarillado.
Baños.
Vigilancia interior de dia y de noche.
Guardería rural.
Casas de maternidad.
Establecimientos de Beneficencia municipal ó 

provincial.
Establecimientos de Instrucción pública sosteni

dos ó auxiliados por Ayuntamientos ó Diputaciones. 
Art. 13. Los arbitrios especiales se exigirán por 

Licencias para construcción de edificios. 
Mataderos.
Licencias ó alquileres de puestos-de ferias, al

bóndigas, mercados ó en la via pública y demás 
puntos de contratación que no sean cíe propiedad 
particular.

Productos por aprovechamiento de barridos ó in
mundicias.

Alquiler de pesas y medidas donde las tengan de 
su propiedad los Ayuntamientos; entendiéndose que 
su uso nunca podrá ser exclusivamente obligatorio 
para vecinos y forasteros.

Derechos de almotacenía ó repeso.
Derechos por expedición de certificaciones de ac

tos, acuerdos ó resoluciones m unicipales; de docu
mentos existentes en los Archivos de los A yunta
mientos ; fés de vida y partidas del registro civil, 
cuando se es tab lezca , en la parte proporcional que 
las leyes concedan á los Ayuntamientos.

Coches de plaza,
Coches fúnebres y licencias de enterramiento en 

los cementerios municipales.
Carros destinados al trasporte en el interior de 

las poblaciones.
Coches de lujo.
Caballos de regalo.
P e r ro s , excepto los de ciego y pastor.
Licencias para caza y pesca, y documentos de vi

gilancia en la parte que las leyes reserven á las Di
putaciones y Ayuntamientos.

Licencias de establecimientos de bebidas fer
mentadas y espirituosas.

Cafés, fondas y juegos permitidos en la parte que 
las leyes concedan á las Diputaciones y Ayunta 
mientes.

Industrias que tengan un objeto puramente local, 
como las de alumbrado ó limpieza pública.

El producto de las multas que por infracción de 
ordenanzas municipales puedan imponer los Alcal
des y Ayuntamientos en la parte que corresponda á 
los fondos com unales , y cualquiera otra partic ipa
ción en ellas que las leyes generales les concedan. Si 
el Ayuntamiento quiere cobrarlas en un  papel espe
cial de m ultas ,  deberá pedirlo á la Hacienda públi
ca , que lo expedirá especial, cobrando sobre él un  
derecho de timbre.

Art. 4 4. Los arbitrios provinciales ó municipales 
que se impongan sobre las industrias mencionadas 
en esta ley, y que so hallan incluidas en las tarifas 
de la contribución industrial correspondiente al Es
tado, no podrán exceder del 20 por 100 de la cuota 
señalada en las mismas tarifas.

Art. lo. Establecidos legalmeuto los arbitrios, 
generales ó especiales, ningún vecino ó habitante  
podrá pretender el goce del servicio respectivo sin 
acreditar estar al corriente del pago que le corres
ponda, mediante exhibición del recibo, patente ó 
licencia respectiva cuando fuese requerido á ello 
por la Autoridad.

Quedan exentos de esta obligación los excluidos 
en el párrafo segundo del art. o.°

Art. 16. El servicio de vigilancia interior de dia 
y de noche y la guardería r u r a l ,. establecidos como 
arbitr io general, podrán recaer sobre los propietarios 
de casas ó tierras que no tengan su domicilio ó re
sidencia habitual en la poblac ión , en proporción 
igual á todos los demás vecinos del pueblo.

Del mismo modo podrá imponerse á los foraste
ros el pago del servicia de bombas para incendios 
en las localidades en que e-1 A yuntam iento  lo tuvie
re establecido á su cargo. .

. Ningún otro arbitr io general ó especial podrá re
caer sobre los propietarios forasteros.

Art. 17. Si las ren tas ,  repartimientos vecinal ó 
personal y arbitrios generales y especiales no pueden 
cubrir los gastos ordinarios de la Municipalidad, po
drá imponerse en las poblaciones que excedan de 
30.000 almas arbitrios sobro artículos de comer, 
beber y arder en la proporción suficiente para lle
nar  el total de los ingresos ordinarios, mediante la 
aprobación del Ayuntamiento y asociados do la Di
putación provincial y de los Ministerios de Gober
nación y Hacienda,

La recaudación de estos arbitrios no podrá exis
t ir  cumulativam ente con las patentes por estableci
mientos de bebidas fermentadas y espir ituosas , ca
fés, tabernas y botillerías

Tampoco podrá recaudarse sino en los puntos de 
cxpendicion, quedando absolutamente prohibida toda 
limitación en la libertad del tráfico y venta, sean 
cualesquiera los nombres con que se estableciese, 
como derecho de puertas, derechos de piso ó tránsito, 
venta ó alcabala, entrada, salida, importación, ex
portación, portazgo ú otro semejante.

Art. 18. El Ministro de Hacienda fijará los lími
tes de las tarifas que puedan establecerse. No podrán 
estas exceder nunca del 20 por 100 del valor en venta 
del artículo en la localidad respectiva.

Art. 19. Los ingresos extraordinarios serán:
1.° El producto de empréstitos legalmcnte auto

rizados.
2.° El producto do la venta de los prédios rústi

cos y fincas urbanas, bienes ó derechos que se enaje
nen con arreglo á las leyes, así como el de los capi
tales de censos que se rediman.3.° Los rendimientos de cortas extraordinarias de 
arbolado.••i.° Cualquier oíro ingreso accidental. ^

Art. 20. Las Diputaciones señalarán á los Ayun
tamientos las cuotas con que deban contribuir para 
los gastos provinciales. Los Ayuntamientos las re
caudarán, adicionando los repartimientos ó los arb i

trios generales ó especiales en la proporción corres
pondiente para cubrir el cupo provincial, que ingre
sarán íntegros en la Depositaría de fondos provin
ciales.

Art. 21. Además del recurso administrativo de 
agravio que los particulares podrán entablar ante 
las Diputaciones por la desigualdad de los reparti
mientos vecinales ó personales, ó exceso de cuotas de 
arbitr ios generales ó especiales, cualquier vecino 
tiene acción popular ante los Tribunales de Justicia 
para denunciar y perseguir criminalmente á los Al
caldes, Ayuntamientos y jun tas  de asociados en los 
casos siguientes :

1.° Si cualquiera de los Concejales y asociados 
en el año en que lo son pagan una cuc/ta menor 
por repartim iento, arbitrio ó licencia, comparado 
con el año anterior al desempeño de su cargo, siendo 
igual ó superior la cantidad total repartible.

2.° Cuando el producto total de los repartimien
tos ó arbitrios distribuidos excediese de la cantidad 
presupuesta  y del 6 por 100 del recargo que autoriza 
el art. 9 0 de esta ley

3 o Cuando establecieren cualquiera clase de im
puesto no comprendido en la presente ley.

Bastará la demostración material del hecho en 
cualquiera de los tres casos para  que en el primero 
se imponga doble cuota á los A lcaldes, Concejales 
y asociados, aun cuando de justicia les correspon
diere la disminución si no hubiesen ejercido el car
go. En el segundo, para  eximir del pago en todo lo 
que exceda Me la cantidad presupuesta y 6 por 100 
de reca rgo , no sólo al denunciador, sino á todos los 
vec inos , con m ulta  igual al sobrante que pretendió 
recaudarse mancomunadamente, impuesta al Ayun
tamiento y asociados. F in a lm en te , en el tercer caso 
el denunciador ó querellante y todos -los vecinos á 
quienes se hubiere impuesto el tributo ilegítimo 
quedarán exentos de pago.

El que haya sostenido la acción pública recibirá 
además cuatro tantos de la cuota que se le hubiere 
repartido ó exigido, satisfecha como m ulta  por los 
Concejales y asociados qne hubiesen cometido el 
delito

Madrid 19 de Enero de’ 1870.=E1 Ministro de 
Hacienda , Laureano Figuerola,

Habiéndose padecido algunas equivocaciones en el original del decreto del Ministerio de la Gobernación, publicado en la G a c e t a  d e  ayer, se subsanan á  conti
nuación :En la columna 1.a, línea 3-4, dice: «en relación con 
aquellas atribuciones;» debe decir: «en relación con aquellas condiciones.»En la columna 1.a JJnea 107, dice: «es discutible la existencia;» debe decirl «es discutible la extensión.»En la columna 2.a, línea 42, dice: «garantía en los in tereses;» debe decir: «garantía de los intereses.»En la columna 2.a, línea 60, dice: «fijando de este modo;» debe decir: «fijada de este modo.»En la columna 2.a, línea 79, d ice: «la conveniencia de que aquella medida;» debe decir: «la conveniencia de aquella medida.»

ALMIRANTAZGO.
Continuación de la Memoria referente al paso de la fra

gata Berenguela por el Canal de Suez, redactada por el 
Capitán de fragata Navarro  (1).
La apertura del Canal de S u ez, anunciada oficialmente para el dia 17 de Noviembre de 1869, no podia ser un acontecimiento indiferente á las naciones de Europa interesadas en su realización, ni tampoco para las que lo estaban ménos , puesto que pagaban un tributo á tan gigantesco esfuerzo de la industria. Así es que Soberanos, P ríncipes, Embajadores, escuadras y representaciones de todos los países -se dieron cita en Puerto-Said para dicho dia. La población era un verdadero hormiguero ern que se confundían los variados trajes de todas las tribus del país , de todas las provincias de Oriente, y una brillante concurrencia de europeos, de asiáticos, de chinos y de americanos del Norte y del Sur. Además de 45 buques de guerra do todas nacionalidades que habían con

currido á solemnizar el ac to , 120 embarcaciones mercantes do vela y vapor , en mucha, mayor proporción las de la última c la se , poblaban el puerto cargadas de pasajeros, que no encontrando acomodo en tierra preferían permanecer á sus bordos para gozar de este modo del continuo y variado espectáculo que en aquellos dias presentaba la gran dársena Ismail.El cañoneo pacífico en muestras de recíproca cortesía no cesaba un solo momento, como tampoco las visitas entre Capitanes de buques de guerra. En el solo dia 15 se han disparado en la Berenguela 170 cañonazos por via  de saludos; los engalanados con todas las banderas en honor de SS. MM. la Emperatriz de los franceses y el Emperador de A ustria, del Vircy de Egipto ó de los Príncipes herederos de Prusia y Holanda no han cesado, contribuyendo á  dar al puerto en los dias 15 y 16 un ca
rácter especial de animación y fiesta. No ha sido menor 
el embeleso que han proporcionado las dos noches de iluminación en el puerto , porque además de estar cubierta la población de Puerto S a id , especialmente en la parte que enfrenta á las dársenas, de faroles de color formando caprichosas y elegantes figuras, se quemaron 
en la orilla opuesta preciosos fuegos artificiales, no tan sólo notables por su belleza, sino también por su profusión. Todos los buques de guerra y mercantes estaban espléndidamente iluminados, alguno de ellos con el mayor gusto y primor. ¡ Conjunto sorprendente digno de un cuento del país en que nos encontramos! La noelic del 15 tuvo S. A. el Virey una escogida recepción á bordo de su yatch , que fué verdaderamente oriental.Pero la fiesta más conmovedora, á no dudarlo, fué el himno de acción de gracias internacional que luvo lugar el dia siguiente en tierra , presidido por SS. MM. la Em peratriz de los franceses y el Emperador de Austria. Habíase erigido un templete de exquisito gusto en la plaza 
llamada de Lesseps, y cubierto con un tablado todo el trayecto que á él eonYlucia. La carrera estaba formada con hermosas tropas egipcias y arcos de triunfo de trecho en 
trecho.A las tres de la tarde desembarcó la Emperatriz, 
acompañada del Emperador de Austria, en medio del atronador estruendo de las salvas de artillería, dé los vivas  de la marinería sobre las vergas y de las m úsicas militares de los buques. Seguía una brillante comitiva compuesta de las cortes respectivas de todos los demás Príncipes , Embajadores, Almirantes, Oficialidad de los buques, Comisiones y corporaciones especiales, Clero de todas las religiones conocidas, y de cuanto en este momento encerraba este punto de notable y tenia posición oficial. Recibida en el templete la comitiva por el señor D. Fernando Lesseps , pronunció Monseñor Baucr, confesor de la Emperatriz, un porto y elegante discurso alusivo á las circunstancias, á que siguieron las oraciones musulmanas, católicas, griegas, las d é lo s  archimandritas, las de los Obispos coplos, armenios, protestantes y las de los monjes del Líbano , mezclándose á ellas la humilde súplica de la hermana de la caridad, que no por su humildad ha debido ser ménos grata ai Altísimo, puesto que estas anónimas heroínas no son las que mé
nos han contribuido al alivio de los muchos trabajos y enfermedades que se han experimentado en el curso de las obras. Díganlo si no la epidemia colérica que diezmó 

. á los trabajadores en el año 1865.Concluida la ceremonia, regresaron los Soberanos á sus bordos con las mismas ceremonias , regocijos y sa
ludos que á su desembarco. El que haya tenido la for-

..i) Véase la G a g i t a  do del achuil,



tu n a  de presenciar este espectáculo no olvidará fácil 
mente su esp len d o r , magnificencia y originalidad, E 
Comandante .y Oficiales y trasporte que conduce la lie- 
rengúela , por comisión de cada clase , han sido reci lucio 
por SS. MM. la Emperatr iz  de los franceses y el Empe 
rador de Austria  y por S. A. el Virey de E g ip to ; liabien 
dose llenado todas las formalidades de la etiqueta en est 
g ran  concurso de naciones. También el Comaimante d 
la  Berenguela dió un  banquete en la tarde del 16 a lo 
señores de la Comisión española que sc^ presentaron 
bordo en dicho dia , llegados de Alejandría  en u n  vapc 
egipcio que el Virey habia puesto a disposición de vario 
de las personas invitadas á la inaugurac ión ,  en cuy 
banquete  reinó toda la cordialidad que era de espero 
entre  españoles cuando están lejos de su pa tr ia ,  evocan 
dose recuerdos gratísimos para  la Marina con reminiscen 
cias de sus recientes glorias y de la parte  que en ella 
cupo á la Berenguela.

Con la impresión que hacia en nuestro ánimo el es 
pectáculo que nos rodeó durante  estos dos d ias ,  id y 1 
de Noviembre, precursores del acontecimiento que se ve 
rificó el 17, hemos omitido expresar el por qué la fraga! 
Berenguela no formó parte  de la comitiva de buques qu 
al dia siguiente debian penetrar  por el Canal de Ismailh 
Siendo todos de calado inferior al de este , temia él se 
ñor Lesscps y la Compañía con bastante fundamento qu 
u n a  varada  ú otro incidente inevitable ó imprevisto em 
barazase el curso de la tiesta ya dispuesta de antemano 
en circunstancias en que, siquiera fuese indirectamenti 
refluiria  en descrédito cíela citada Compañía; si bien s 
dieron al Comandante todas las seguridades por part 
del referido Sr. Lesseps que, una vez el (“anal libre d 
obstáculos, pasaria la fragata con las precauciones con 
siguientes, fuerza fué resignarse á esperar no estando e 
nuestra  mano vencer este obstáculo. Tiempo nos paree 
no perdido aprovechándolo para emprender nuestro es 
tüdio sobre el canal, dando una idea breve y general d 
las Obras que en él se han verificado, obstáculos que s 
han vencido, importancia de esta empresa y porvenir qu 
lo está reservada.

La cuestión del Canal de Suez pertenece á la más re 
mota antigüedad. Ha cambiado de objeto según las nece 
sidades de los tiempos. Hubo época que sólo so tratab; 
de unir el Valle del Nilo al Mar Rojo para facili tar la 
transacciones comerciales entre el Egipto y la Arabia 
y hoy queda abierta la comunicación entre  el Mediterrá
neo y el Mar Rojo, facilitando la navegación entre 1; 
Europa  y las Indias.

Sabido es que el Egipto, en la p rimera  de dichas epo 
cas, tenia ya establecidas relaciones con la Arabia; y en- 
tónces, cuando aun no existia  la reciprocidad del comer
cio entre el Mediterráneo y  el Mar Rojo, la idea de le 
unión del Valle del Nilo con el último debia precede] 
naturalm ente  al de la unión de ámbos mares. E l  pensa
miento fijo y constante, ó digamos la política d.c los F a 
raones y Reyes de Persia, fué facilitar la salida de los 
productos del Egipto hácia el Mar Rojo. Y respondiendí 
de esta manera á la única necesidad de su tiempo, abriar 
un a  ria navegable entre los dos mares. E n  cuanto sus 
embarcaciones de mayor porte hubiesen podido navega] 
el Nilo, subsistió esta solución co p o  más conveniente 
puesto que satisfacía á l a  vez el tráfico especial del Eg ip
to y al poco tránsito  que liabia entonces.

Los Ptolomeos no pensaron tampoco en la apertun  
directa  del istmo para  evitar el gran rodeo y consiguien
tes dilaciones que experimentaran al pasar del uno a 
otro mar. Bastaba á los intereses comerciales de otre 
tiempo, y lo consiguieron de un  modo ménos dispendio 
so con la restauración y ensanche del Canal de los Fa 
raones. En tiempo de ios Césares las necesidades erar 
cási las m is m a s ; y sin embargo el Emperador Adriam 
aumentó la profundidad del canal y aseguró su a limen
tación, llevando la gran exclusa que habia en el Delk 
hácia el sitio donde se asienta hoy la ciudad del Cairo

Cuando la invasión de los á r a b e s , A m rú  , el Tenien
te de Ornar, abrigó el pensamiento de ligar los dos mares 
por un canal directo entre Suez y Pelusio. Las aguas de. 
Nilo conducidas desde el Cairo por el antiguo Canal di 
los Césares le hubieran a lim entado; pero Ornar impidió 
tan liberal propósito temiendo abrir el camino de la  Ara
bia á los bajeles que llevaban por enseña la Cruz del Re
dentor. El mismo Egipto quedó incomunicado con h 
Europa por el fanatismo de los Califas. Desde entonces 
ya no tuvo por objeto el Canal de Suez, como en tiempí 
de los Faraones y^Reyes de Persia,  sino el comercio par
ticular entre el Egipto y la Arabia, quedando este subor 

. dinado á las relaciones políticas de ámbos países.
Si Ornar restauraba el Canal de los Césares para apro

visionar la Arabia,  150 años después El M ansour lo ce
gaba para sitiar por hambre á la Meca y Medina.

La conquista  del Egipto por los franceses hizo que s< 
pensase nuevamente en el Canal de Suez, olvidado po: 
espacio de 10 s ig los, y la solución dada entonces á est; 
sublime incógnita, cual fué la de abrir  un paso ó cana 
directo entre Suez y Pelusio alimentado por las agua; 
del Mar Rojo,  fué considerada como una verdadera uto
pia; y sin embargo era y es la única que va á satisfa
cer las necesidades-de la gran navegación que se verifi
ca entre la Europa y los mares del Asia, donde existci 
opulentas colonias cuyos progresos son cada dia más rá 
pidos.

El prodigioso desarrollo que han adquirido en los úl
timos siglos, y m uy señaladamente en el nuestro, la m a
rina  y el comercio de todos los pueblos civilizados es le 
que ha grabado en el sentimiento universal  la u rg en ck  
de esta nueva y breve via. La antigüedad la desconoció 
porque no tenia las mismas necesidades. El comercio y le 
navegación, limitados cási exclusivamente al Mediterrá
neo hasta la época moderna , no tenían bastante impor
tancia para exigir tamañas facilidades.

E n  fin, si la antigüedad hubiese concebido este pen
samiento, eterno galardón, real y verdadera honra  del 
siglo XIX , puede creerse que no hubiera  sido capaz de 
ejecutarla.

Desde el descubrimiento del Cabo de B uena-E spe-  
ranza han cambiado las cosas de aspecto. La via que este 
descubrimiento abrió á la navegación, aunque laboriosa 
y rodeada de peligros, ha  bastado al m undo por large 
tiempo. E r a  preciso que las relaciones con el Asia se 
acreciesen sucesivamente y durante  tres siglos en progre
sión cuyo exponente no se alcanza para  tocar la necesi
dad de una  novedad. Inglaterra aparece la más interesa
da en estas cuestiones: ella posee en Asia vastísimos 
territorios,  extensas y ricas posesiones; y gracias al va
por, ha  sido la primera en establecer hace 30 años poi 
el Istmo de Suez y Mar Rojo comunicaciones que tras
portan malas y viajeros en ménos de un mes de los puer
tos de la India á los del Reino Unido.

 ̂ E n  el mes de Octubre de 1854 Mr. de Lesseps, el grar 
iniciador de esta obra, partió para Egipto sin misión d( 
n inguna  especie y con el sólo objeto de visitar al nueve 
Virey Mehemmet-Said que hacia 20 años le profesaba 
particular amistad. Reservado estaba por la Providencia 
á Mr. de Lesseps el honor de este descubrimiento.  Esta  vic
toria, conseguida por los esfuerzos del hombre, es cier 
mil veces mas grande, más útil  que las mayores empre
sas de los héroes de todos los siglos. Es  benéfica, no hí 
hecho derramar u na  sola lágrima ni verter una  gota d( 
sangre; y es ménos cara que las brillantes pero infruc
tuosas campañas que llevan por do quier el l u t o , la de
solación y la ruina.

La  idea de atravesar con un  canal el Istmo de Sue; 
va á entrar  en una fase puramente práctica.

 ̂ Ha llegado su época: la necesidad de comunicaeionc! 
más rápidas entre los pueblos, y el génio que concibe lo; 
medios de llevarla á cabo , tocio indica que la gran obr¿ 
se ejecutará.

Mr. de Lesseps, Cónsul de Franc ia  en Egipto , y * 
cuyas manos llega casualmente el informe dcringenier< 
Lepére, á quien Bonapartc,  con la perspicuidad de mira: 
que le d is tinguía ,  encomendó el estudio de la cuestior 
cuando la conquista  del Egipto, adopta sus ideas con ui 
ardor y entusiasmo que ni el tiempo ni las dificultado! 
pudieron debil itar,  y se promete consagrar su vida en
tera  á esta obra. Nadie como él reunía  más favorable; 
condiciones para emprender tan  gigantesco trabajo. A h  
som bra  del reconocimiento que Mehemmct-Aly y poste 
r io rm e n te su s  hijos y sucesores conservaron á la l'amilh 
de Lesseps por favores de él recibidos, este, auxil iado d< 
su elevada inteligencia, supo-insp irar  á los Yircyes d< 
Egipto tan i limitada confianza-, que no.vacilaron en con
fiarle la ejecución del trabajo que habia  sido el sueñe 
dorado de tan tas  generaciones.

Mr. de Lesseps estudió á fondo la cuestión : en No
viembre de 4854 presentó á Said Pacha  una Memoria so
bre e lla ,  y 45 dias más tarde se le otorgaba un ¡¡rnun 
concediéndole derecho y privilegio exclusivo para abri; 
este canal con las condiciones que constan en el mismt 
(Apéndice núm. 4.). ¿No debia dudarse de que una obn 
de tan incontestable utilidad encontrase eu las nacione: 
civilizadas toda clase do simpatías y a y u d a?  ¡Error! N < 
basta  á  ia humanidad que una  idea sea grande y just í 
para  ser umversalmente  adoptada: hay miopes que per
manecen incrédulos. Se desea gozar del bien ; pero si 
desea gozarlo solo.

Grandes fueron las tribulaciones de Mr. de Lessep- 
desde que obtuvo el ¡irm an airibú mencionado, con e 
cual tenia legítimo derecho á esperar la desaparición di 
todo obstáculo. Sabidos son los que interpuso íim lalerra 
llegando Lord Palmerston á escribir al Donde áVulews- 
k i ,  Ministro entonces de Relaciones Exteriores do Fran 
cia , declarando la obra quim érica , r u i n o s a y por ulti
m o ,  raicilla:! a pa ra  turbar las buenas reí a ai'mica en! ¡ ■■■ 
dos P o tm eias europeas; y sin embargo de tales alaqm - 
y muchos manejos insidiosos de unos y de o tros,  <-ü\ i 
enumeración no es de este lu g ar ;  abierta, la sus'-Yieion 
en Enero  de 4858 ; publicados los informes de los Im-v- 
ñieros más eminente* de ia  Comisión internación .!, que

unánim em ente  defendieron la posibilidad de la aper tura  
del istmo , queda suscrito en cuatro dias el capital de 
480 millones de reales, pedido, no por capitalistas ni ban
queros , sino por el público; y otros 3$0 millones de ex
ceso necesarios á completar el primitivo presupuesto los 
proporcionó el Virey de Egipto. Los Ingenieros al servi
cio de este Soberano, MM. Mongel-Boy y L inan t-B ey ,  
designados por el mismo para hacer los estudios prepa
ratorios convenien tes ,  l lenaron su m is ió n  asegurando la 
posibilidad de la apertura  de este canal.  No basta aun 
esto á Mr. Lesseps : quiso apoyarse sobre más respetables 
au tor idades ,  y pidió y obtuvo la formación de una  Co
misión internacional compuesta de los Ingenieros euro
peos de más nombradla; la cual, después de estudios de
tenidos sobre la misma localidad , probó ser asequible 
abrir paso á las aguas á través del Istmo de S u e z , y que 
el único trazado posible era el directo.

Resuelta y examinada estaba de antemano una  de las 
dificultades más serias., cual era la del nivel de los mares 
Mediterráneo y Rojo. Los estudios que sobre este punto 
so habían hecho cuando la conquista de Egipto daban 
liña diferencia media do nivel de cerca de 10 metros.  Fácil
mente se concibe que, de existir esta diferencie, el canal 
hubiera  sido muy difícil, si no imposible. Pero Mr. Bour- 
dáloue, encargado de los trabajos de nivelación, encontró 
un resultado enteramente diferente y m ucho más satisfac
torio ,  publicando que la diferencia m ediado  nivel entre 
los dos mares era de 0 ,n,80.

De entóneos acá repetidas experiencias han  venido á 
confirmarlas predicciones de Laplace.

.La Sociedad estaba constituida: una liarte del capital 
realizado. Se tomó posesión en nombre de la Compañía 
de los terrenos del istmo en $5 de Abril de 1850, in au g u 
rándose tan colosal obra con el primer golpe de azadón 
y pala en las playas de Puerto  Said.

Desde esta época empieza para Mr. Lesseps u na  nu e 
va série de contrariedades y disgustos, cuya enumeración 
seria larga y penosa, y nos separaría  demasiado del ver
dadero objeto de estos apuntes,  hasta  que todas vencidas 
por la inquebrantable constancia y firmo vo luntad  de 
este nuevo Alejandro continuaron los trabajos bajo o t ra  
forma con prodigiosa actividad.

Conviene ahora  dar una  breve idea de la importancia 
de los trabajos ejecutados y dificultades enormes que 
han tenido que vencerse para venir  á las consideraciones 
prácticas sobre la explotación del canal y  sus probables 
resultados.

E n tre  los obstáculos,  por no decir imposibilidades, 
que se presentían, era el más cu lm inan te  y no sip apa
rienc ia  razonable la creación de un puerto en el Medi
terráneo. Este  puerto  en electo no podría abrirse sino en 
el Golfo Pelusio, entre Damietta  y las ru inas  de la a n t i 
gua ciudad. Pero  la costa no presentaba más que largas 
y estrechas lenguas de arena, combatidas de un  lado por  
la m ar  del Mediterráneo , bañadas por el otro por los' 
lagos in te r io res ,  formados por an tiqu ísim as lagunas y 
pantanos que a l im entan  los desbordes del Nilo. Se reco
noció todo con prolijo cuidado d u ran te  m ucho  tiempo, 
hasta  que los Ingenieros se fijaron en un pun to  situado 
próximamente á igual distancia entre Pelusio y Damietta , 
al Norte del lago Menzalek, que n u tren  los brazos Pelu- 
siaco y Tamítico del Nilo. E s ta  elección pudo parecen 
atrevida: en efecto, la costa en este paraje no es más que 
un a  lengua de a rena de unos 50 á 60 metros de ancho, 
que separa la  m ar  del lago Menzalek.

Por  u ña  parte  las a r e n a s , por otra  los bajos fondos y 
el fango del lago.

Temíase que el m ovimiento de las arenas con la ac
ción de los vientos del Oeste obstruyesen la en trad a  de 
un  puerto artificial. La sonda manifestó que estas arenas 
no llegaban más que á 700 ú 800 metros de la  costa y 
á profundidades de cinco metros.

De lo que se dedujo con fundamento que c o n s t ru y en 
do muelles de doble longitud se dominarían dichas a re 
nas, y que tal vez se acumularían sobre estos m uel les  en 
el ángulo  que viniesen formando con la p laya ;  pero que 
nunca  llegarían á doblar las puntas.

Por fuera de la zona de las arenas hay otra indefinida  
de fango consistente y pegajoso , que no experim enta  
n ingún  movimiento,  y cuyo dragado es fácil para ahon
dar un  canal.

La  experiencia h a  venido á confirmar las prediccio
nes de los Ingenieros.

Hoy sobre está faja de áridas arenas florece u na  po
blación de más de 40.000 habitantes.

All í  se lian trasladado las tierras de a lu v ió n ; allí se 
llevó el agua dulce del Nilo con el auxil io de una  po
tente máquina, que más tarde se trasladó á Ismailia,  otra  
nueva ciudad creada de ayer á orillas del lago Timsah.

Se ha hecho un puerto de más de siete metros de 
profundidad, con dársenas capaces de abrigar las em bar
caciones de m ayor porte. Tal es el resultado que la vo
luntad  , la energía y la iniciativa de un  hombre han  ob
tenido en este lugar árido y d e s ie r to , batido duran te  si
glos enteros por las monótonas olas del mar.

Para  proteger la entrada de este puerto  se han  cons
tru ido  dos inmensos m u e l les : uno de ellos , el del Oeste, 
mide $.500 metros de largo, y avanza has ta  nuevo m e
tros de ag u a ;  el otro,  de 4.400 m etros,  va oblicuando 
hácia el primero, y forma con él una  dársena cási tr ian
gular que sirve de antepuerto.

No era fácil esta magna construcción en un país are
noso donde la piedra falta cási en absoluto.

Se trató de a rrancar piedras de algunos montículos 
del desierto; pero la falta do buenos caminos hacia el 
trasporte  m uy dispendioso.

Entonces se resolvió emplear bloks artificiales fabri
cados con las arenas que se extra ían  del dragado y con 
cal hidráulica traída de F r a n c i a , no sin reiteradas p rue 
bas previas de la consistencia y solidez de esta mezcla 
hechas en Chcrbourg, en Marsella y en Spezia. Hoy hay  
sumergidas $50.000 de estas moles artificiales de piedra  
de 40 metros cúbicos y de $0.000 k ilogramos de p e s o , . 
que desafian el furor de las olas y sirven de freno á su 
altivez.

 ̂ I-Ié aquí realizada la fábula an tigua  de los Titanes; 
más que realizadas, porque no son solamente piedras las. 
que los hombres han  a m o n to n ad o ; la piedra faltaba, y 
se han  fabricado piedras de tal dimensión , que hacen 
impotentes los esfuerzos de las olas , y n inguna  se ha  
movido á pesar de la energía é incesante  acción que las 
trabaja.

La creación de Puerto  Said es empresa que puedo 
envanecer al hombre. Diez mil personas viven hoy sobre 
estas playas en otro tiempo inhospitalarias y desiertas, y 
está l lamada á sus tentar  m ucha  mayor población: buques 
de todas las naciones hacen escala en Puerto Said, m an 
teniendo entre e s t e , la Europa y costa del Asia m enor 
una  comunicación cási constante.

Mucho era tener vencida la dificultad en cuanto  con
cierne á Puerto  Said ; pero no bastaba. Queda dicho que 
detrás de la faja de arena 'que forma el litoral Mediterrá
neo se encuentra  un lago ó más bien un gran  pantano 
de 45 kilómetros de largo por $00 de circunferencia, cuyo 
fondo medio es de dos metros bajo el nivel de l’ mar. 
Este lago, formado por los desbordes do los brazos P c lu -  
siaco y 4.amílico, era el que desde luego debia atravesar 
el canal.

Temores no pequeños se abrigaban de la imposibili
dad de esta obra, por la que habia en dragar á través de 
estos pantanos y en establecer los ribazos; poro las pri
meras sondas acusaron que á.los dos metros de profundi
dad se encontraba fango arenoso y consistente, sobre e l  
cual era muy eficaz la acción do las dragas.

Hízose el canal, y el fango extraído se condujo á la 
lengua de t ierra donde comenzaba á establecerse ef P u e r
to Said. Algunos centenares de miles de metros cúbicos 
aumentaron la anchura  de la faja y dieron ensanche á 
la población que comenzaba á desarrollarse en Puerto 
Said.

Por  otra parle,  el producto del dragado se colocó á 
derecha é izquierda del canal para formar los ribazos. La 
inmediata consecuencia fué la desecación de una  parte 
del lago Menzalek, aislado ya por este medio del brazo 
del Nilo (pie le alimentaba, permitiendo el cult ivo de ex
celentes tierras improductivas desde tiempo inmemorial.

E n  este ribazo se apoya la tubería de conducción del 
agua dulce que una poderosa m áquina  lleva desde Ismai- 
lia á Puerto Said, sin lo cual el ultimo do estos pueblos 
se vena  absolutamente privado do tan indispensable a r
ticulo.

Abrese,  pues ,  este canal á través del Jago Menzalek 
cu,\os ion dos son bastante resistentes para (pie se efec
túen regularmente los traba;os <i<■• canalización v para 
que el producto del dragado eonsiiiuva ribazos de solidez 
a toda prueba. En la extremidad Sur de ese lago se on- 
cucnti a ka n ia ra , estarcí mi déla  ruta de Siria, ó E°’ipto v 
estamos en pleno país bíblico. A algunos kilómetros do 
distancia hacia Ja derecha c.qá '¡'sane, en cuya., agües, 
según las tradiciones que m a s  crédito merecen , fue ex
puesto \ recogido Moisés; siendo lacil de concebir que la. 
tierra Gessen. habitada cuatro siglos por tribus israelitas 
está cercana á esta parte del Nilo. 1

EMa via, soguilla, y trillada por tantos hombres, con
quistadores , pminre . merendero-, Xo., lia venido simnfo 
durante  6.099 años la. m ñ iiu r ia  para, las ci>mu,iñamum >■. 
entre, el Africa y el A ia. ( 'ornanule  o b j e t o  do la historia 
y de las leyendas, la trillan los inmensos ejércitos de 
Ramsés para la invasión asiáiAa; Fambyi-es, A l e j a n d r o ,  
máv tarde Mahomei. con sus victoriosos ojeimi. M y por 
último Napoleón Rmiaparb*. Ahora ,  so fia vi do ot r a  le
gión do obrases de la p,o; (pío re n u ev e n  cMe antiguo y 
venerable simio; y que si usan el h ierro ,  no lo dirigen 
contra los hombres,  .ano ceñ irá  este mismo suelo, al cual 
quieren vencer y fertiliza'’ para obtener el movimiento, 
la vida, la ¡uuue/n.

En ¿ti exirciniáctd uei uigo Mouzuiek se ven ¿ugunus

dunas areniscas que lo separan del lago Ballali, cuyo n i 
vel de fondo es cási idéntico.

Del lago Ballah sigue una série de montículos qui 
llegan hasta el lago Timsah, que ocupa cási encen tro  de 
istmo, distando su parte septentrional unos 65 k i lóm e
tros de Puerto  Said. La elevación media  de estos m on tí 
culos es de $0 metros sobre el nivel del mar. Se abril 
en seco una régola á través de este obstáculo que se d i
vidió en toda su altura,  y se sigudó profundizando algu 
nos metros bajo el nivel del Mediterráneo para que ^pe
netrando las aguas de este m ar y entrando luego á fun
cionar las dragas, se obtuviese el fondo necesario para 1; 
navegación.

Dos años y $0.000 trabajadores Fcllahs se necesitaroi 
para que las aguas del Mediterráneo llegasen hasta  el lag< 
Timsah.

Este lago i n t e r i o r , á no ser en  las grandes crecida; 
del Nilo, estaba enteramente seco. Hoy le ocupan las agua; 
del m ar  Mediterráneo á un nivel constante que permite 
la construcción de un famoso puerto interior de inmejo 
rabies condiciones en todos respectos; su profundidad c; 
tal, que ha  permitido con muy poco trabajo la canaliza
c i ón  hasta cerca de Tonsoum, filie toca á los terrenos de 
Serapoum.

Desde el dia en que las aguas del Mediterráneo p ene
traron en el lago Timsah (Noviembre de 186$) la solu
ción del problema se presentó m uy sencil la, porque ci 
realidad la comunicación entre ámbos m ares quedó es
tablecida desde esc d ia ,  puesto que una  barca ,  pequeín 
sí, pero en fin una  b a r c a , pudo hacer la t ravesía di 
Puerto Said á Suez.

Dos palabras sobre el canal de agua dulce. Este  ca
nal no es el complemento dol m arí t im o; es su indispen
sable compañero, pudiendo asegurarse que sin él el otr< 
hubiera  sido imposible. En  efecto, en toda la línea qui 
recorre  desde Puerto  Said á Suez no se encuen tra  uní

sola gota de agua potable: algunos pozos de agua sa lo 
bre y nada más. ¿Cómo proveer á la alimentación do tan 
gran número de personas aglomeradas en esta  ̂ localidad? 
¿Cómo proveer á las necesidades futuras? El Nilo estaba 
lejos, y sus aguas sólo en las crecidas podían recogerse 
en el lago T im sah :  todo el resto del istmo carecía en te 
ramente  de agua potable. ¡Se hizo venir  el Nilo! E n  Za- 
garia-, allí donde se encontraba la presa de agua del a n -  
tE T u /c a n a l , se ensanchó la cuenca que lleva las aguas 
n fO n ad y  y ’á la t ie rra  do Gessen, has ta  cerca del lago 
T imsah.

Como su nivel en este punto  se eleva seis metros sobre  
ámbas mares, se establecieron dos esclusas que permiten 
fácil comunicación con el lago, y por un canal do deri
vación que sigue cási paralelamente al-trazado del m a r í 
timo se l leva el agua del Nilo hasta  Suez; con A  que no 
solamente Ismailia,  centro entonces de estos trabajos, sino 
todo el trascurso del istmo has ta  Suez, que por sola la 
c ircunstancia  de carecer de agua  era  u n a  m orada  impo
sible, privada de toda vegetación , quedaron surt idas de 
agua potable con abundancia ,  y áridas como e ráñ  todas 
estas arenas se han trasformado en ricas y lértiles.

U na  poderosa m áqu ina  so ha  establecido Aérea del 
lago T im sah  para  seguir conduciendo el agita dulce 
h as ta  la playa de Puerto Said, cuya población recibe 1.500 
metros cúbicos diarios,  cantidad que satisíace todas^sus 
necesidades y aun  sobra para cult ivo y riego de j a r 
dines.

La ejecución de la parte  Norte del canal quedó ase
gurada  desdo que el Mediterráneo penetró en el lago 
Timsah. Allí se fundó un nuevo establecimiento. Su rg ie 
ron como por encanto talleres, habitaciones para  obre
ros , c ap a taces , empresarios é Ingenieros ; se renovó el 
milagro de Puerto  Said, y de un  modo más notable, por
que al ménos Puerto  Said tenia  comunicaciones por el

m ar  con el resto del mundo, m ién tras  que en Ismailia era 
todo artificial.

Ism ail ia  surge á orillas del lago Timsah, en el mis
mo punto  donde viene á te rm inar  el canal.de agua dulce 
Esto lugar,  que desde la mas rem ota  antigüedad fué un 
desierto" árido, hoy es más que un  oasis. Poblado de coco
drilos y sido objeto del más vivo te r ro r  para los hom
bres según rem otas tradiciones, de hoy  más le es útil, y 
sus riberas florecerán y  se poblarán de arboleda, cre
ciendo la an im ación ,  la población, la fertilidad.

(Se continuará.)

E s ta  corporación, con el fin de velar  por la salubridad 
de los individuos que sirven en la Arm ada  nacional en 
las diversas regiones del globo en que los buques españo
les navegan , dispuso oportunam en te  que por la Sección 
de Sanidad so efectuasen los trabajos estadísticos de los 
enfermos que ha  tenido Ja Marina en todas sus dependen
cias de E uropa  y U lt ram ar  duran te  el primer semestre 
dé 4860, con expresión de las defunciones ocurridas y 
proporción de estas con el n ú m ero  de aquellos; cuyos 
trabajos, continuados en los semestres sucesivos, arroja
rán  luz suficiente para  mejorar,  si posible es, las condi
ciones higiénicas del m ar inero  y  del soldado á bordo de 
los buques.

E l  estado que á continuación se i n s e r ta , y que por 
p r im era  vez aparece en la G a c e t a ,  resultado concreto de 
los cuadros estadíst icos que en m ayor  escala existen en 
este centro, manifiesta las escasas pérdidas que lamenta 
la Marina á pesar de los rudos trabajos á que se consa
gra  el hombro de mar, y del pernicioso influjo de los agen- 
íes exteriores  á que está sometido en los climas insanos 
en donde presta  sus servicios.

Madrid 49 de E n ero  de 4870.=E1 Secretar io , Rafael 
R. de Arias.

SECCION DE SANIDAD.-----ESTADÍSTICA NAVAL.-----ESTADO DE REFERENCIA.-----PRIMER SEMESTRE DE 1 8 6 9 .

DEPENDENCIAS.
Existencia

anterior.
Entrados. Salidos. Fallecidos. . Quedan.

TOTALES

de anteriores 
y  entrados.

TOTALES

de salidos.

TOTALES

de fallecidos.

TOTALES

de los 
que quedan.

PH0P0RCI0N 
entre asisti
dos y  falleci

dos.

HOSPITALES.

A \  O 831 $9 134111/
6$

OO1
396 390 ~8 60

58 350 358 17 33
H a b a n a .............. .. ............................................................... 69 934 788 54 461
F i l ip in a s ................................................. .................................. . . 38 149 447 $ 38 3.047 $.514 110 423 3C61

ARSENALES.

C a rrac a .................................................................................... 64 76$ 804 1 $1
F e r r o l ............................ ................................................................... 47 717 718 16

H a b a n a ......... ................................................. ............................... ..
15

6
745
368

741
365

1 18
9

Cavito ...................................  ....................... .................... 47 $75 $80 1$ $.986 $.908 76 0‘07

BATALLONES.

Infantería  de M a r in a . ......................................................... .. 37 OO o 83$ 6 838 83$ 6 0 ‘00

ESTADO MAYOR.

Artillería de la A rm a d a ......................... ............................. .. 6 96 99 » 3 40$ 99 3 0‘00

BUQUES..

9c guerra .  ..................................... ................................................. 344 40.060 9.853 83 5$6 40.401 9.853 $$ 5$6 0‘$1

840 46.534 16.$06 co 1.034 47.374
i

•16.206
i

co 4.034 0 ‘77

 ̂La  M a r in a b a  tenido en el expresado semestre en E u ro p a  y U l t ram ar  en todas sus dependencias 47.374 individuos enfermos de todo género de dolenc ias ,  de los cuales han 
údo alta  por diversos conceptos 46.$06; h a n  fallecido 434., quedando existentes en los respectivos hospitales y enfermerías para  el s igu ien te  4.034 enfermos.

La  proporción de los fallecidos respecto al total de asist idos es de un  0‘77 por 400; y la de altas, respecto al nú m ero  de bajas, h a  sido de un  94‘0 5por  400; esto es, se ha  dado 
ñ alta á 94 individuos y 5 céntimos po r  cada 400 de los que han  sido b a j a , habiendo m uerto  0‘77 de esta m ism a  proporción..

Madrid 49 de E nero  de 4870.=E1 Jefe de la Sección de Sanidad, Bartolomé Gómez de Bustamante.

A N U N C IO S OFICÍALES.

D irecc ió n  de la  Caja g e n e r a l  de D ep ósitos .
El dia $4 del corriente  mes sa t is fará  esta Caja, desde 

las diez de la m añ an a  á las dos de la t a rd e ,  los intereses 
del segundo semestre  de 4869 por los efectos públicos 
depositados en la misma, cuyas carpetas de señalam ien
to lleven los núm eros del 343 al 373 inclusive.

Madrid $1 de E n e ro  de 4870.=E1 Director general,  
Camilo Labrador .

D ir e c c ió n  g en era l  de C om u nicac ion es .
Negociado 3.°

E n  el pliego de condiciones para  la subasta  de 5.000 
vasos de porcelana  porosos y 5.000 cil indros de zinc de 
la  p i la ,  s is tema Daniel ,  para las estaciones telegráficas, 
publicado en la G aceta del dia 44 del mes actual,  se co
metió por equivocación de copia el e rror  de poner en la 
condición 48 que mi tipo m áxim o será  de 550 escudos 
m il lar  de vasos porosos y de 450 el de los c il indros de zinc 
laminado;» debiendo decir :  «el tipo m áxim o será de 150 
escudos m il la r  de vasos porosos y 450 el de ios cil indros 
de zinc.»

Lo que se avisa  al público para  su conocimiento; 
quedando por lo tan to  anulado lo que se dijo respecto 
al error de la condición 48 c itada,  y en vigor lo que 
debia decir.

Madrid $0 de Enero  de 4870.—E l Director general,  
\ Tcnancio González.

D irec c ió n  g en era l  de B e n e f ic e n c ia , Sanidad  
y E sta b lec im ien to s  penales .

Pliego de condiciones para  la adquisición en  pública su 
basta del sm nÁnislro de p a n a  los hospitales de N uestra  
Señora del Cclrmen y Jesús N azareno por térm ino  de u n  
año, y N acional (antes de la Princesa) po r lo que resta  
del año económico corriente.

4." Se saca- á  pública subasta  el sum in is tro  de todo 
el^ pan que se necesite en los mencionados estableci
mientos,  sin lmiitacion alguna, para  el consumo duran te  
el tiempo an te s  ind icado , á contar  desde el dia en que 
quede aprobado el remate por  la  Dirección general  de 
Beneficencia.

$.a E l pan h a  de ser de la m ejo r  calidad, del llamado 
candeal, sin alteración a lguna é igual  al que se expende 
ai publico, elaborado en libretas bajas ó en la  forma que 
se le p i d a , siendo_ entregado en el establecimiento por 
cuenta  del con tra tis ta  libre de todo gasto de conducción 
u otro alguno. Los pagos se verificarán al finalizar el mes 
en que se sirva el pedido.

8. La  subasta  tendrá  lugar el dia 34 del a c tu a l ,  á 
las dos de su ta rd e  , en la Dirección general  de Benefi
cencia ,  presidiendo el acto el l imo. Sr. Director del 
ramo o el que h a g a  sus veces.

El üpo  para  la subasta  so f ijará p rév iam en te  por 
la Dirección general en pliego cerrado y sellado, que 
sera abierto  después de leídas las proposic iones que se 
presen ten  por los licitadores.

m Las proposiciones se h a rán  en pliego cerrado con 
estr ic ta  sujeción al siguiente

Modelo.
-  ̂ D. N. N. , vecino d e  , h ab itan te  e n  , n ú m e-
1 0 . . . . .  y de prolusión. . . . .  , habiéndose en terado  del 
pliego de condiciones aprobado en 19 de .Agosto pior el 

11 u; ° r; Director general  de Beneficencia ,  conforme 
con todas las condiciones contenidas en dicho pliego, 
¡U° a 'surni)fiMrar el pan á los hospitales do Núes-
l ia  gcnora  del Camión, ,Jesús  Nazareno y Nacional .al 
piecio d e  milésimas do escudo cada k ilogramo.

(Aquí la- firma.) 
mi ^  cantidades se escrib irán  cu le tra  c ia ra  y bien lc-  
'o1-’ 1-, A yo expresarán por milésimas de escude ú n i 
camente.

6. Pa ra  lomar parto en. la subasta  se acred ita rá ,  por 
m e i io  co l;i ooi'respondiente carta  de pego, haber  con- 
signade en la Caja genera l  do Depósitos la cantidad de 
4JU escudos en electivo como garantía  provisional.

1 ‘ ’ ^e ra | i admisil)] es las proposiciones que excedan
1 n  1 ' [ ' ' ( l i j a d o  e n  la c o n d i c i ó n  4 ? ’
. A ’ ’ l> j , , , u *1/ 1 ¡ k m *  u n  p r e s e n  Inda. toda, p r o p o s i c i ó n  q u e  

a 1 l,,.(!11 1!l1'' 111 i' i i 111 *' i a .  redacción del múdelo r o m -
prendido en la. condición 5?'

Tgu<a' 1,i,Mfi° K,‘ t e n d r á  per no presen tada  cualqu ier  
pio|Ke.i( i o n  (¡uc no ia--- ii 11(• garantida  con. el depósito que 
cc exprma ru la condición ÍV

¿A j$P 1"‘cyos de 'proposiciones podrán presentarse  
i'11'1 , ú' i i adorcs  cu A  Dirección general de Denei i ecn-
(' la ‘Il;1'; 'fox-',,, fe-, once de la. m añ an a  cusía, las

" 'a l a r de ,  <li.v;d;> une  aparezcan  los a n u n c i o s  en 
:l (; V':¡: : A 'MA/d A- A h s o s  b as t a  ia. vísy -ra, de

lu cxuü i 'axc i i  uo ’u sellándose y nunawunciere

por orden de su presentación, y expidiéndose el oportu 
no resguardo. Igualm ente  podrán presentarse  durante 
los primeros 45_m inu tos  del acto de la subasta  los plie
gos de proposic iones,  así como las car tas  de pago si nc 
hubiesen  sido inclu idas en los pliegos presentados cor 
anterioridad.

41. E n  el dia y h o ra  señalados el limo. Sr. Presiden
te declarará  abierta  la subasta, pudiendo en seguida con
tinuar  la presentación de pliegos de proposiciones y car
tas de pago por espacio de 45 m inutos.  Trascurrido  esb 
período, se procederá por el Notario  respectivo á abr ir   ̂
leer en alta  voz los pliegos de proposiciones por órdei 
num érico  de su presentación, tomando nota  de ellos y d< 
los resguardos , desechándose los que en v ir tud  de la; 
condiciones 8.a y 9.a no deban ser admitidos. Luego e 
limo. Sr. Presidente adjudicará  el remate  provisional j 
á reserva  de la aprobación superior al l id ia d o r  que h u 
biese hecho la proposición más ventajosa dentro  del tipc 
marcado préviamente  por la. Dirección general,  ex tendién
dose el acta correspondiente .

4$. E n  el caso de resu l ta r  que dos ó m ás de las p ro 
posiciones admisibles y más ventajosas son iguales , se 
procederá á licitación verbal entre las personas que las 
hubiesen hecho , fijándose ántes  por el respectivo seño] 
Presidente  el tiempo que aquella  ha  de durar.  T erm ina 
da es ta ,  si no se hubiese  hecho  m ejora  a lguna  ó resu l
tare nuevo em pate ,  será  preferida entre  las proposicio
nes la que se haya  presentado p r im e r o , según el númerc 
del pliego.

43. T erm inado 'e l  acto de la subasta, se devolverán £ 
los lic itadores cuyas proposiciones no hayan  sido acep
tadas las cartas de pago ó resguardos respectivos del de
pósito p ro v is io n a l , con la oportuna diligencia para  si 
devolución por la  Caja de Depósitos.

44. L a  car ta  de pago del depósito hecho por el licita- 
dor á cuyo favor quede el rem ate  provisional se conser
vará  en la Dirección general de Beneficencia has ta  tan te 
que sea aprobado definit ivamente, ó que la Superioridad 
disponga nueva  subasta  desestimando aquel.

45. P o r  via de fianza á la seguridad del contra to  que
dará  retenido en la  A dm in is trac ión  del estableeimienti  
el importe del consum o de un  m e s , en cuyo caso se de
volverá  el depósito provisional.
. 46. Este  con tra to  es á suerte  y ven tura ,  y por lo tan te 

el rem a tan te  no podrá por motivo a lguno obtener dis
pensa de su cumplimiento  en todo ni en pa r te ,  aumente 
de precio ni indemnización de otra  especie cualquiera.

17. Si no entregase dicho artículo á la ho ra  en que se 
le pidiere,  ó el que presentase no reuniese las condicione!! 
expresadas en el pliego, á juicio del Director del esta
blecimiento ó personas que este d e s ig n e , sin admitirse 
árb itros  por parte  del rematante,  so procederá á comprai 
otro que las r e ú n a , tomando su importe de la cantidad 
retenida, que deberá reponerse inmediatament e por el con
tratista.

48. Si no lo hiciese y  l legara á d isminuirse  en la m i
tad del importe re tenido el consumo de un  m es ,  podrí  
la Dirección general rescindir  el contrato, quedando res
ponsable el rem atan te  con .su fianza y bienes de la dife
rencia  del precio y de los perjuicios que por consecuencia 
de la  rescisión se originen al establecimiento; y esla res 
ponsabilidad se exig irá  adm in is tra t iva  y e jecutivamente 
por los trám ites  de la via de apremio / c o n  arreglo á 1c 
prescrito en el art.  4 4 del real 'decreto  de $7 doFcbrorc  
de 185$. E n  cualquier  caso do duda sobre el cumpli
miento del c o n t r a to , se dará  cuen ta  á la Dirección gene
ral de Beneficencia para su resolución, sin admitirse  otre 
recurso que el establecido por el art. 1$ de dicho re d 
decreto

49. Toáos los gastos del remate  , o torgam iento  de es
c r i tu ra  y copias serán de cuenta  del rematante.

Madrid 40 do E nero  de 4 8 7 0 . El  Director general. 
Ballestero.

D irec c ió n  g en er a l  del P a tr im o n io  
que fué de la  Corona.

Por acuerdo de esta Dirección general se procede á 
la cu In s ta  de la posesión titulada la Quinta, en el Sitio 
del Pardo, por precio de 8$$ escudos en cada un ano.

La  licitación tendrá  lugar el d i a $7 del actual,  á l a  u na  
de su tarde; cuyo acto sera simultáneo en este centro 
directivo y e n  la Administración del S itio ,  eu cuyos 
puntos estará de manifiesto el pliego de condiciones.

Madrid 4 9 de Enero de 4 879.-----El Di r e d o r  general,  
Manuel ( Al d  de .Pinedo, ]

Por ai'ucrdo do esta, Dirección general se a r r iendan  
cu publica, subasta  los tranzones de tierras de labor que 
se ha llan  vacantes en el Cortijo núm. $, segunda parle, v 
el núm. 9, con la rebaja de un $0 por 190 del precio en 
que salieron á subasta  últinminente.

Ln .amada tisHiia lugar en la Adm inis trac ión  de 
Aran juez el dia $4 del presentemos, á las doce de su m a
ñ an a ,  en cuyo punto so halla de manifiesto el plieeo de 
condiciones. ’n

MadñJ ¿1 X  E n ero  de J870.--E1 Dircclw- ^-ncral, 
Manuel U riii de Pmecíu  i

Se venden en pública subasta  las leñas de taray  que 
se hallan  cortadas en el Soto del Butrón, perteneciente 
al Pa tr im onio  que fué de. la Corona en Aranjuez, con la  
rebaja  do un  50 por 400 de su primit iva  tasación, divi
didas en lotes de 3.000 haces.

La  subasta tendrá  lugar en la Adminis tración del 
expresado Sitio el dia $8 del presente mes, á las once 
y media de su mañana, en cuyo punto  se l ia lla .de m ani-  
ifiesto el pliego de condiciones.

Madrid $1 de Enero  de 4870.=E1 Director general, 
Manuel Ortiz ele Pinedo. —3

D ire cc ió n  del Canal de Lozoya.
No habiéndose obtenido resultado en la subasta veri

leada el dia 43 de Diciembre del año próximo pasado 
ara  la venta  de cuatro m áqu inas  de vapor locomóviles,
0 anunc ia  o tra  para  el dia 3 de Febrero  del corriente 
ño, á l a u n a  de su tarde, en las oficinas de dicho Canal, 
alie del Prado, núm . 4, cuarto se g u n d o , bajo los mismos 
recios y condiciones, cuyos pliegos estarán  de manifiesto 
ocios los chas no feriados desde las once de la mañana 
Lasta las cuatro de la tarde en las citadas oficinas.

Madrid $1 de E n ero  de 4870.=E1 Ofic ia l , Antonio 
i. Sánchez. x  4$4—$

A d m in is tr a c ió n  eco n óm ica  *de la  prov inc ia  
de Madrid.

A las doce del dia $6 de E nero  corriente  se celebrará 
ubasta  pública  en la Casa Consistorial de Robledo de 
Jhaveda para  a rrendam ien to  de las fincas que se expre- 
an á c o n t in u a c ió n :

Un cercado de cabida de tres fa n eg a s , l lamado So-
1 ral ojo. ,

Otro id. de dos fanegas, llamado de la Predicadera; y 
m lierrcn de dos fanegas,  llamado de la Solanil la, pro- 
edentcs de la qu iebra  de D. Manuel Bolados, por térmi- 
ío de tres años y $5 escudos do ren ta  anual.

E l  pliego de condiciones se ha lla  de manifiesto en la 
lección tercera  de esta Adm inis tración económica- de la 
irovincia y Secretaría  del citado A yun tam ien to ,  donde 
'Odrán exam inarle  las personas á quienes convenga in- 
eresarse en el remate .

Madrid 47 de E n ero  de 4870.—E1 Jefe económico, Ma
ntel Cebollino y A gu i la r .  —1

A las doce del dia $8 del corriente  mes se celebrará 
ubasta pública en la Casa Consistorial de Chapinería 
ara el a rrendam ien to  de una  t ie rra  de tercera clase, su 
añida de ocho fanegas,  si ta  al Canto de la media legua; 
t r a  de igual clase y nueve fanegas de cabida al cerro 
e J u a n  R odríguez ,  y  otra  do siete fanegas,  también de 
erccra clase, al Junco Merino, procedentes dé las  capc- 
.anías de m isa  de alba.

E l  a rrendam ien to  será por tres a ñ o s ,  bajo el tipo de 
t) escudos anuos y condiciones que expresa el pliego de 
l ias, que podrán exam inarle  las personas á quienes con- 
enga interesarse en el remate .

Madrid 19 de Enero  de 487CL=E1 Jefe económico, Ma- 
uel Cebollino y Aguilar.  —$

A las doce del dia $8 del mes que rige se celebrará 
ubasta pública en la Casa Consistorial de Chapinería 
ara el a rrendam ien to  de un  horren  de cab ida  de dos 
megas , t ie rra  de tercera  c la s e , al sitio llam ado< el 
ho rran co  ; una t ie rra  de labor de u n a  fanega, al sitio 
enominado C asado  la Vieja;  o tra  de nueve celemines, 
n el herrón de las I [u m b r ía s ;  un  herrén  de tre s  céle
nnos en el Barrigón ; otro do igual cabida en las Tejo- 
eras;  otro do la m ism a  cabida en las Ventil las; una 
erra, do tercera clase de (finco fanegas á los Cantos 
r i s t o b a l ; otra de dos fanegas al B a r ra n o o , y o tra  de 
inco ¡anegas al Camarón , procedentes de las capella- 
ías  de misa de alba. .

El a rrendam ien to  sera, por fres años y ren ta  de 8 es- 
udos^ anuales ; y el pliego de condiciones se halla de 
í anides!o en la Sección tercera de esta A d m i n i s t r a c i ó n  
.umómiea y Decretaría, del citado M unic ip io , donde po- 
ran exam inarle  las personas á quienes convenga inte- 
ísavse cu el remate.

Madrid 19 cío Enero  do 48TO.=El Jefe e c o n ó m ic o ,  
úinuel Cebollino y Aguilar. —$

U n iversidad  Central.
eglainenlo in te r io r  orgánico que determ ina  las rclOr
d o n es en tre  el P rofesor y sus discípulos.
Articulo 1.° Para  los electos de este r e g l a m e n t o ,  s® 

msiderarán los concurren tes  á un a  clase como m até 
ala dos ú oyentes.

Los primeros pueden s e r :
Matriculados im-erilos, o s implemente  matriculados.
Los oyentes pueden ser :
Escolares que asistan á una  enseñanza que lio sea de 

.i m a i n c u l a , ó s implemente  oyentes.



Art. 2.° Las clases serán públicas; pero en ellas 
todo alum no m atriculado tendrá derecho a ocupar en la 
clase un asiento de núm ero lijo , y á tom ar parte en las 
conferencias, repasos ó ejercicios prácticos que el P ro 
fesor estableciere para la m ayor instrucción de sus dis
cípulos. Este derech o , sin em b arg o , supone por parte 
del alum no la presentación al P ro feso r, dentro del pri
m er mes del c u rso , de su documento de m atrícula 
para tener el carácter de inscrito  de q u e  habla el artículo 
¿interior.

Queda, sin em b arg o , facultado el Profesor para pro- 
rogar hasta  que lo estim e conveniente este plazo de ad
misión en su clase. . . _

Art. o.° Los alum nos simplemente m atriculados, 
que serán los que no cumplan con este requisito , se en
tiende que renuncian al derecho que da la inscripción.

A rt. -4.° Los alumnos inscritos se entenderá tam bién 
que renuncian su derecho, quedando igualm ente con el 
carácter de simplemente matriculados en los casos si
gu ien tes: , ,

L °  S i  110 a s i s t i e r e n  c o n t  i n u a m e n t e  a  l a s  l e c c i o n e s .
2*° Si se excusaren repetidas veces de tom ar parte en 

las conferencias, repasos o ejercicios prácticos que les 
encomendase el Profesor.

Art. o.° Los Profesores pasarán lista  miando lo cre
yeren conveniente para asegurarse de la asistencia de 
los inscritos en e l la ; y para inform arse de su aplicación 
y progreso les harán  asim ism o preguntas frecuentes, ex- 
eepto'en las asignaturas del Doctorado.

Art. 6.ú Si se m atriculasen tantos alum nos en una 
asignatura que haya motivo para tem er que el núm ero 
perjudique al aprovecham iento, se dividirá la clase mi 
dos secciones, estableciéndose un curso doble de la asig
na tu ra  en la forma que determ ine el D irector del In s ti
tuto ó Decano de la Facultad respectiva.

Art. 7.° N ingún alum no podrá tom ar la palabra sin 
licencia del P ro feso r; pero podrá consultarle después de . 
term inada la clase las dudas que se le ofrezcan.

A rt. 8.° E l alum no inscrito  ó m atriculado que fal
tare gravem ente en la clase al respeto debido al Profe
sor será expulsado de ella en el acto y juzgado por el 
Consejo de disciplina.

Art. 9.° E n el caso de que los simplemente oyentes 
no guarden la debida com postura, el Profesor podrá 
m andarles salir de la clase , y aun entregarlos, por medio 
del Jefe del establecim iento, á los T ribunales si la falta 
fuere grave.

A rt, 10. Si ocurriere en alguna clase desorden gra
ve en que tomen parte la generalidad de los discípulos, y 
no se pudiese averiguar quiénes son los promovedores, el 
Profesor suspenderá la lección, ¿ando  parte al D irector ó 
Decano del establecim iento ó Facultad respectiva para que 
adopte las disposiciones oportunas á fin de que el hecho 
sea debidam ente reprimido.

Art, 11. Todos los alum nos y oyentes tienen obliga
ción de respetar y obedecer al Rector, Director, Decano y 
Profesores del establecim iento , y atender las am onesta
ciones de los dependientes encargados de la conservación 
del orden y disciplina escolástica.

A rt, 12. Quedan vigentes todas las disposiciones 
que, sobre faltas contra la  disciplina académica y medios 
de rem ediarlas, consigna el reglam ento de los estableci
mientos de segunda enseñanza de 22 de Mayo de 18h9, y 
lo que sobre la m ism a m ateria consigna igualm ente el 
reglam ento de las Universidades de la propia fecha, de
biendo únicam ente hacerse en la parte penal las modifi
caciones siguientes:

1.a Supresión de la pena ó castigo que consiste en es
ta r  el alum no de plantón en la clase.

2,a Supresión tam bién de la pena de encierro ó de
tención del alum no dentro del establecim iento.

8.a Supresión de la pena que se refiere al recargo de 
núm ero de faltas.

4.a Conmutación de la pena señalada con la pérdida 
de curso en una ó más asignaturas por la de ser borrado 
de la lista de los alum nos m atriculados , perdiendo ade
más los derechos de m atrícula que hubiere satisfecho.

Art, 18. E ste reglam ento se som eterá á la aprobación 
de la S nperio ridad .=  Es cop ia ,=  Fernando de C astro .=3  
de E nero ác 1870. =  Aprobado. =  E l D irector general, 
Merelo.

Junta de la Deuda pública.
Relación de las instancias de acreedores por la Deuda 

del Personal de la época de 1.° de Mayo de 1828 A fin 
de Diciembre de 1854 , presentadas directamente en 
estas oficinas do Ja Deuda con posterioridad al 7 de Julio 
de 1868, en que terminó el picazo concedido por-el real 

decreto de 6 de Marzo del referido año; por cuya cir
cunstancia ., y con arreglo d lo dispuesto en el art. lo  
de la instrucción d eSde  Diciembre último, se ha acor
dado por la Junta  la caducidad como comprendidas en 
el 13 de la ley de 19 de Julio del año próximo pasa
do (1).

D. Juan José Gutiérrez. D. Domingo Manciro. 
Heredera de D. Joaquin E s- D. Antonio Grille.

callón. D- Pedro Sánchez.
Doña Josefa Conejero. D. Francisco  García.
D. Juan Alzada. D. Luciano García,
D. José Mendez. D. José Suarez.
D. Blas Acevedo. D. Pedro Blanco.
D. Joaquín Baquerizo. D. Manuel A guilar.
D. Rosendo Tobar. Narciso González.
D. José Amo. D. José Morido.
D. A ntonio Muñoz. D* Manuel Bastroyo.
D. Casiano C-alella. José Recio-
D. Juan López. R. Santiago Burguillos.
D. Francisco Sánchez. D. Andrés Calle.
D. José Sampayo, Flores González.
D. José Parra, D* Gonzalo Margado.
D. Francisco Paz. V. Antonio Sayago García.
D. Pedro Bote. Francisco Ballestee,
D. Fernando González. D. Juan López.
D. José de Boa. D. Manuel Sargado.
D. Manuel Gerpc. R , Juan Diaz.
Heredera de D. Pedro Gerpe. D. Ramón Rubio,
Esposa de D. A ntonio Ser- D. Andrés Dominguez. • 

ranos. L. Antonio Fructuoso.
Heredera de D, A ntonio Bra- D. Juan González.

danoa. D. A ntonio Ortiz.
Sra. Viuda de D, Juan R o- D. Juan J. Gutiérrez.

jas. D. A drián Martin.
Sra, Viuda de D. Juan Gar- D, Tomás y D, Cristóbal 

cía G uerrero. Reina,
D. Juan Zabal. Manuel Miranda.
D. Manuel Rico. L- Simón López.
D. Francisco Suarez. D. Francisco García.
D. Fernando Santiago. Ib Pedro Mozo.
D. Francisco Ballestee. Sra. Viuda de D, José Ilcr-
D. Luciano García Amado. rero.
D. José García. D, Dionisio Garrido,
D. Francisco García de la D. Mateo Diaz.

Cruz. D. Tomás García,
D onar María A ntonia Ortiz. D. Domingo Diaz.
D. Rodrigo Guerrero Santos. Heredera de D. Julián Barba, 
D. Fernando González Ca- D. Saturio Romero.

bezo. . . D. Ramón Prado.
D. Juan López. ' D. A ntero Sánchez.
D. Antonio Olmos Ortega. D. Mauricio González.
D. Diego Bernabé Peceros. D. Estéban Ruiz.
Doña Catalina García, B- Isidoro Robles.
D. José Suarez. D. Galo Gómez.
D. Pedro Blanes. Sra. Viuda de D. León Are-
D. Manuel Aguilar. nal. ^
D. Narciso González. D. Jerónim o Sierra.
D. José Morido. D. A ndrés Sánchez.
D. Manuel Bastroyo,. D. Abdon Sierra,
D. JoséBccio. Sra. Viuda de D. Ciprianc
D. Santiago Burguillos. Corriendo.
D. Andrés Calle. Sra. V iuda de D, Jacintc
D. José Flores. Blanco.
D. Gonzalo Morgado. R . Pedro Sánchez.
D. Antonio Sayago. D. Tomás González.
D. Francisco Ballester. D. Pedro Ovejero.
D. Juan López. D, Cesáreo García.
D. Manuel Salgado. ’ D. León Perez,
D. Juan Diaz. D. Matías Muñoz.
D. Ramón Rubio. D. Manuel Sierra.
D. Andrés Dominguez. D. Juan Bardera.
D. Antonio Fructuoso. D. Blas A horres.
D. Juan González. D. M artin Clemente.
D. Antonio Ortiz. D. Dámaso García.
D. José Menendez. D. Antonio Franco Calvo.
Doña Blasa Acebedo. D. Antonio Clemente.
D. Joaquin Bajeirizó. D. Patricio González.
D. Rosendo Tobar Mata- D. Francisco Clemente.

moros. Sra. Viuda de D. Francisc<
D. José Ansó Ruiz. Carpintero.
D. Antonio Muñoz. Sra. Viuda de D. Francisci
D. Rafael González. Morcillo.
D. Francisco Melohau. D. Pablo Hernández.
D. Juan Pedro Rodríguez. D. Juan Parra.
D. Vicente Rodríguez. D. Crisanto Zazo.
D. Alonso Parra. D. Nazario Hernández.
D. Isidro C him arra. D. Gregorio Sanguino.
D. Vicente Santos. D. Joaquin Romero.
D. Domingo Paredes. Sra. Viuda de D. Juan Cor
Doña María Barreno. tés.
D. Jacobo Belo. Heredera de D. Antonio Te
D. Joaquin Belo Moroños. var.
D. Francisco Lana. D. Francisco González.
D. Rarnori García. Sra. Viuda de D. Tomá
D. Pedro Gorgal. Neila.
D. Ramón Anido. D. Fernando Neila.
I). Oampio Mosto. D. B ernardo Diaz.

6 )  V é a n s e  los  Gacetas de los d ias  16 ai 21 del actual.

D. F r a n c i s c o  Sánchez. D. E lias Rodríguez.
D. (drogorio Nuñez. D. José Pascual.
D. Juan Peral. D. Tomás Serrano.
D. Segundo Pascual. D. Celestino Blanco.
D. Santiago Peral. D. Manuel Plaza,
D. José H ernández. Sra, V iuda de D. A ntonio
I). Apolinar Hernández. Rodríguez.
D. Miguel Velazquez. Sra, V iuda de D. Indalecio
I). Víctor López, Sánchez.
I). Vicente E stéban. D. Ramón González.
D. José Hernández. D. Manuel Garrido.
D. Juan Eusebio F e rn án - D. Cipriano Rubio.

dez.  ̂ D. Manuel Franco.
D. Francisco Manzano. I). Juan Carpintero.
D. Vicente Rivas. Ib José Ramos.
D. Manuel Muñoz. I). Juan Vaquero.
D. Antonio Torres. D. Manuel Clemente.
D. Aniceto Rivas. D. Alonso Garrido.
D. Francisco Ginés. IJ. Francisco Garrido.
D. Sebastian Rivas. 1). Félix  Aparicio.
D. Domingo Canelo. D. Andrés Retortillo.
D. Francisco Fernandez.

Madrid 41 de Enero de 4870.—El S ecretario , José 
María M aury.=V.° B.°=E1 D irector general, P residente 
Hcredia,

Sección y Gabinete centra l  de Correos.
Cartas detenidas por falta de franqueo en  20 de Enero  

de 1870.

Números. NOMBRES. Destinos.

692 A ngustias B úrgos....................... Rioja.
593 Ana R odriguez ..............................Humanes.
594 A nastasio G arrido................ ........ Taraneon.
59o Benita P e ñ a iv a ..............................Jaray.
596 Clemente A guiriaga..................... Pamplona.
597 Domingo A res................................ Reinosa.
598 Jerónimo R u tia ............................. Málaga.
599 Higinio Gardeazabal.    Gordejuela.
600 Joaquina M artinez.........................Cádiz.
601 Jesusa de M ery Teran  Sevilla.
602 José María Perez Caballero. . . .  Córdoba.
603 Juan Lozano M.............................. Linares. '
604 Juan S an to s.................................... Jerez.
605 Juan C asam itjana .........................  Barcelona.
606 Lorenzo Iehaso ............................. Zaragoza,
607 Mariana Ubeda..................................C ham artin.
608 María del Rosario D om inguez. Sevilla,
609 Mariana P o r t i l lo ........................... A lmería.
610 Pascual E sp ay arg as................... Vitoria.
611 Pablo C astrillo     Tudela.
612 Pedro José C arre r  .......... .. Palm a.
613 Serapio de R, y Simo.*.................Valencia,
644 Vicente C am bantes.......................Zaragoza.-

Madrid 21 de E nero  de 4870.=E1 Inspector Jefe, Juan 
M oratilla.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Antonio Dieste y Lois, Juez de prim era instancia 

del d istrito  del Salvador de esta ciudad de Sevilla.
Por el presente y en v irtud  de providencia dictada en 

autos de testam entaría de Doña María de los Dolores 
Casado y P in zó n , viuda que fué de Villaverde del Rio, y 
ram o separado formado para la convocación y declara
ción de herederos, cito, llamo y emplazo á los sobrinos 
carnales de dicha se ñ o ra , hijos de los mismos y demás 
personas que se crean con derecho á sucedería en sus 
bienes, según las cláusulas de su testam ento y memoria 
adicional, á fin de que dentro del térm ino de 60 dias, 
contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado por sí ó por me
dio de otras personas competentem ente autorizadas á 
acreditar en forma su parentesco y personalidad; bajo 
apercibim iento de que no haciéndolo les parará  el p er
juicio que haya lugar.

Dado en Sevilla á 47 de E nero de 4870.=  A ntonio 
Dieste y L o is .= E l actuario, Antonio Castro y Saavedra.

X—423

Capitanía general de C astilla la Nueva.—Fiscalía.— 
D. B ernardo del R ivero y Chico, Comandante de infan
tería y Juez fiscal de esta Capitanía general.

Habiéndose ausentado de esta plaza sin la debida au
torización el Capitán de reem plazo , procedente de la 
Guardia civil, D. Manuel Oráa y Parreño , y cuya sum a
ria  en averiguación de este hecho me hallo instruyendo 
de orden del Excmo, Sr. Capitán general de este d is tri
to; usando de la jurisdicción que las Ordenanzas del e jé r
cito conceden á los Oficiales en este caso, por el presen
te llamo , cito y emplazo por prim er edicto al Capitán 
D, Manuel Oráa y Parreño, señalándole esta Fiscalía, sita 
en la calle de San Joaquin , núm. 2 duplicado, torcero 
izquierda, donde deberá presentarse personalmente den
tro del térm ino de 30 d ia s , que se cuentan desde el de 
la fecha, á dar sus descargos y defensa; y de no com
parecer en el referido plazo so seguirá la causa y se le 
sentenciará en rebeldía.

Madrid 45 de Enero de d870.=B ernardo del R ive- 
ro.==Por su m an d a to , el Secretario de la causa, Ciríaco 
Gil. " M—870

Por el presente y en v irtud  de providencia del señor 
Lh Julián María Pardo, Juez de prim era instancia del 
distrito  de la Inclusa de. esta capital, se cita, llama y em
plaza por segunda vez y térm ino de 10 dias á José Me
nendez, que vivió en la calle de Toledo, núm , 99, taberna, 
para que dentro de dicho térm ino comparezca en la au
diencia de S. S . , sita en la plazuela de la Leña, local de 
la Bolsa, piso principal, para hacerle saber una providen
cia; apercibido que de no comparecer se lo declarará re
belde y contum áz y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar. M—92

Por el presente y en v irtud  de providencia del señor 
D. José María Payueta, Juez de prim era instancia del dis
trito  de la A udiencia de esta capital, refrendada por el 
Escribano Dr Pedro Advíncula V illarrubia, se cita y llama 
á D. Manuel Perez Ben avente, cuyo últim o dopiicilio ]o 
tuyo en la calle de la Esgrima, núm . 42, pitra que en el 
térm ino de nueve dias so presente en el Juzgado referido á 
prestar una declaración en asunto criminal.

Madrid 47 de Enero de 4870. M—94

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era ins
tancia del d istrito  de la Universidad de esta cap ita l, re 
frendada por el Escribano D. Ensebio Cereceda, se cita, 
llam a y emplaza por este segundo edicto á María V aldcr- 
rain  y Moñúa, na tu ra l de Astiaza, en Guipúzcoa, h ija  de 
Antonio y A sunción , do estado soltera y de edad de 32 
años, para que en el térm ino de nueve dias se presente 
en dicho Juzgado ó en la cárcel de su sexo á responder 
de los cargos que la resultan en causa que se la sigue 
por hu rto  doméstico ; apercibida de que de no verificarlo 
la  parará  el perjuicio que haya lugar. M—90

CORTES CONSTITUYENTES.
Extracto oficial déla sesión celebrada el día 20 de Enero  

de 1870,

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . D .  M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

Continuando la sesión á las nueve y m edia de la no
che , dijo

El Sr. o d i a : Yo presiento, Sres. Diputados, que esta 
discusión no ha de ser todo lo provechosa que temarnos 
derecho á e sp e ra r; y siento la protesta de la m inoría, 
pues seria m uy oportuno saber si quiere dejarnos entre
gados á nosotros mismos, ó si dejando á un lado ciertos 
detalles se ha llará  por fin dispuesta á auxiliar al Gobier
no y al país para salir de la  situcion lam entable en que 
nos encontramos. Y digo situación lam entable, porque es 
indudable que la situación económica es grave, y que en 
esta discusión se libra tal voz la ú ltim a batalla  entre los 
partidarios de las reformas proclamadas por la revolu
ción do Sotiombro y ol partido rofraotario á todo progre
so humano.

Yo, señores, me declaro en esta cuestión desligado 
de todo compromiso con el G obierno, porque no la creo 
cuestión de Gabinete, sino del bienestar ó ele la desgracia 
de mi país ; y por esta razón siento que los señores de la 
izquierda no vengan á señalar los escollos donde pueda 
zozobrar el Estado para que los exam inem os y podamos 
aceptar todo aquello que consideremos bueno.

Aquí, señores, me encuentro con la sección de la 
Presidencia del Consejo y su capítulo primero; y aunque 
he tenido ol gusto de oir las razones expuestas por el se
ñor Calderón Gol lardes para legitim ar esta partida, no 
me han convencido; pues encontrándonos con un presu
puesto general de gastos tan  crecido, que no puede ser 
cubierto con los medios ordinarios, entiendo que es pre
ciso gastar poco hasta  que, desarrollándose la riqueza pú
blica, lo cual tiene que irse realizando lentam ente, los 
productos de las rentas sean mayores.

Creo, pues, que los gastos do la Presidencia pueden 
desaparecer sin dificultad alguna, pues en vez de ir áclla  
todos los negocios que más ó ménos directam ente afec
tan a cada uno de los Ministerios, llevándolos estos desde

luego á sus respectivos departam entos podia suprim irse 
esa partida.

Podrá contestársem e, como lo espero; pero es seguro 
que no se ha de satisfacer la duda que yo tengo respecto 
á la necesidad de ese departam ento, que creo puede des
aparecer; pues además no comprendo por qué siendo el 
Presidente del Consejo constantem ente un m ilitar, pues 
aquí no sabemos salir de m ilitares, han de venir á él los 
negocios inform ados por el Consejo do Estado, m ucho 
ménos cuando se tra ta  de asuntos civiles, que debían ir 
á Gobernación ó Gracia y Justicia. Esa ru tin a  de hacer 
que todos los negocios converjan en un punto, para des
de él hacer la distribución á los demás, es un abuso que 
debo desaparecer.

No tengo la esperanza de que mis observaciones sean 
atendidas; pero mi deber es h ace rla s , atendiendo de este 
modo á los deseos del país.

Después de esto he de perm itirm e tam bién algunas 
indicaciones respecto del Consejo de Esleído. Los dignos 
individuos que le componen comprenden que su situación 
es comprometida ante las Córtes Constituyentes, que sólo 
aceptaron esa institución me parece que por cuatro votos 
de mayoría. Y en efecto, después de la revolución de.Se
tiembre el Consejo de Estado no tenia razón de ser; pero 
ya que es un hecho consumado, yo tongo que respetarle, 
y sólo me queda el recurso ele ver si encuentro algún 
medio de que se cansen los Sres. Consejeros de verse en 
una situación precaria y desaparece ese cuerpo. .

No puedo ménos de lam entar que precisamente á raíz 
de la revolución se creyese el Gobierno en la necesidad 
de relajar en algo ese reglamento, como dice, del Conse
jo de Estado, abriendo un portillo para dar entrada en 
él á los hom bres em inentes del partido progresista, que 
anatem atizados en todos sentidos por las situaciones pa
sadas no habían podido asistir al léstin del poder, y por 
consiguiente ni tener entrada en esa corporación. Por lo 
demás, el partido liberal ha de m andar muchos años; y 
si hace unos presupuestos buenos, mandará perpétua- 
mento, y sus em inencias podrán tener ya entrada en esc 
cuerpo.

Algo me consuela lo que he oido al Sr. Calderón Co- 
lla n te s : que todavía podían hacerse economías en el Con
sejo de E stado; pero debo advertir que no creo conve
niente se escatime una pequeña cantidad para que se pu
blique el resultado de sus trabajos á fin de que pueda 
formarse jurisprudencia y darse la debida unidad á la le
gislación tan contradictoria hoy dia.

Yo no voy á pedir n inguna economía en perjuicio del 
servicio público, y m ucho ménos de la adm inistración 
de justicia, sino solamente las que sean bien entendidas.

Voy aliora~á decir algo de la E stadística, que ni ha 
correspondido á su objeto ni puede corresponder si no se 
le da otra organización. Hay provincias, y una do ellas 
es la m ia, en que sólo se ha visto en movimiento á los 
empleados de la E stadística en las épocas de elecciones, 
añadiéndose esta influencia á la moral do que ya dispo
nían  los Gobiernos anteriores, y para esto se lian gasta
do en ella 70 m illones desde el año 56.

Verdad es que ha hecho un Nomenclátor esa Comi
sión , y una estadística de la riqueza de la población; pero 
esta no es exacta, y sólo ha servido para perjudicar en el 
reparto de las contribuciones á los que han dicho la 
verdad.

Y puraque se vea el atraso en que estamos en m ate
ria  do estadística, hay provincias, y sobre todo las de 
A stúrias y Galicia, que no tienen todavía cartillas de 
am illarando nto.

Me liabia propuesto hacer enm iendas á algunos a r
tículos ; pero la forma en que va el debate no lo ha per
mitido , pues habiéndose abierto la discusión por seccio
nes no hay lugar á e llo ; y por tanto habré de votar en 
contra de la sección , sintiendo sin embargo q u e , si igual 
sistem a se sigue respecto á las demás secciones del pre
supuesto, la discusión de este no haya de ser tan dete
nida. como seria conveniente que fuera.

E l Sr. LO PEZ D O M I N G U E Z :  Me levanto con poca 
esperanza de convencer al Sr, Oria. S. S. ha atacado las 
tres secciones de la Presidencia del Consejo: voy yo á 
defender las dos primeras, dejando la E stadística a cargo 
del Sr. Balaguer.

Dice el Sr. Oria que es excesivo el personal de la Se
cretaría de la Presidencia, y que esc cargo podría su 
primirse. Yo puedo asegurar á S. S., porque lie tenido 
experiencia de ello cuando ocupé ese puesto, que por el 
contrario el personal es insuficiente , pues se compone 
sólo de dos Oficiales y tres Escribientes, plantilla que me 
parece no puede ser más reducida. En cuanto á la Secre
taría, si se suprim iera, siempre habría que crear una Se
cretaría del Consejo de M inistros, cargo que existe en 
todos los países, y que es evidentem ente necesario dada 
la im portancia de las deliberaciones del Consejo de Mi
nistros, la gravedad de los negocios en que se ocupa y la 
conveniencia de que se extiendan actas.

Por lo demás, debo advertir al Sr. Oria que las com
petencias del Consejo de Estado no van al Presidente del 
Consejo para que las resuelva por sí m ism o , sino para 
quedé cuenta á sus compañeros, y el Gabinete os ol que 
acuerda.

Además la Secretaría, como que forma ol centro de 
que depende una especie de Ministerio, es también la Di
rección general de Pagos de las diferentes secciones com 
prendidas en la Presidencia.

En cuanto al Consejo de Estado, yo no soy compe
tente para tra tar do esto asunto ; pero ello es que la exis
tencia de este alto Cuerpo consultivo está consignada en 
la Constitución; y existiendo , su personal no puede ser 
más reducido , según ha demostrado esta tardo el señor 
Calderón ro llantes. En cuanto al m aterial, es igualm en
te tan corto , que ni siquiera lo alcanza para im prim ir 
sus documentos.

Respecto á la Estadística, no niego que no haya al
gunos vicios en su organización ; poro creo que e fseñ o r 
Oria ha hablado con preocupación de sus escasos resul
tados. Los ha dado bastante im portantes y útiles para el 
servicio público y el conocimiento de la riqueza del país. 
Hay , es verdad , que hacer y gastar todavía mucho; pero 
todo gasto en estadística os reproductivo.

Celebraré que los Sres. Diputados presenten enm ien
das que mejoren esos servicios y traigan economías; mas 
estas han de hacerse sin detrim ento de los verdaderos 
intereses del país; las que reúnan ese doble carácter de 
ser posibles y convenientes la comisión se apresurará á 
aceptarlas.

E l Sr. BALAGUER: Puesto que un señor indi y í e] liq 
de la comisión ha contestado al Si\ G rja, yo me reservo 
el siguiente tu rno  para después que haga uso de ella otro 
Sr. Diputado en contra.

E l Sr. o r x a  : Diré muy poco para rectificar el breve 
discurso del Sr. López Dominguez. Nos excitaS . S. á ha
cer enmiendas; pero hay que tener en cuenta que no nos 
ha sido dable presentarlas por la razón que ántes he in 
dicado. Varios Diputados nos liemos acercado á la presa, 
y se nos ha dicho que habiéndose entrado en la discusión 
ele la sección ya ño cabía ose debate, y en vista de esa 
observación hemos desistido.

Pero conste que algunos D iputados, ávidos do pre
sentarlas, lo liemos intentado, aunque fuera ya de tiem 
po según el reglam ento y la mesa, por el trám ite que 
se ha dado á la discusión del presupuesto. A s í, pues, 
para que este negocio tenga la am plitud que reclam a su 
im portancia, ruego á la comisión que retire su dictám en 
sobre la sección que discutimos, y lo presente de nueyo 
corregido con a rre g lo , no á las indicaciones que yo he 
hecho, que valen poco por ser mjas , sino á las que pue
dan presentar mis compañeros.

Por lo demás, no estoy conforme en que si se supri
m iera la Subsecretaría de la Presidencia habría  que crear 
la Secretaría del Consejo de Ministros, pues este cargo 
podría desempeñarlo el Subsecretario de Estado ó de cual
quier otro de los departam entos m inisteriales. De ese 
modo obtpndriainos una economía de cerca de 20.000 
d u ro s , lo que representa la contribución de 20 pueblos.

E l Sr. w o r e t  : Quisiera que lq mesa se sirviera h a 
cer una aclaración respecto á lo que ha dicho el señor 
Oria de no haberse podido presentar las enm iendas que 
deseaban algunos Sres. Diputados ; pues en efecto, dis
cutiendo por secciones para votar por a rtícu lo s , no ca
ben aquellas, Así creo yo que nq podernos seguir la dis
cusión,

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (M ontesino): La mesa se 
pondrá de acuerdo y contestará á la mayor brevedad 
para que puedan hacerse las enmiendas que sean nece
sarias. El que ahora preside no es el que ocupaba este 
sitio cuando tuvo lugar el acuerdo 4 que so han  referido 
los Sres. Oria y M orot, y por eso no se halla  en el caso 
do resolver.

E l Sr. g o m i s : Señores, una de las cosas que llaman 
la atención en el presupuesto de la Presidencia del Con
sejo es la desproporción que se nota en el gasto del 
m a te ria l, que asciende al 53 por 400 del total de esta 
sección, Yo acudí á Secretaría, y allí adquirí los detalles 
que en el presupuesto lá l ta n , redactando en su conse
cuencia algunas enmiendas que no pude presentar á 
tiempo , á pesar de mi deseo , y que son las que lian 
dado motivo á las indicaciones hechas.

El personal de la Junta y Dirección general de E sta 
dística. consta de 19 Oíiriales^ .administrativos y 110 fa
cultativos; poro creo que seria suficiente la mitad, ó sean 
74 empleados; y siendo, así, para tan corto núm ero no se 
comprende la necesidad de un Presidente honorario, un 
Director y un Subdirector, cuyas plazas podrían supri
mirse sin dificultad alguna, sin perjuicio pa ra la s  opera
ciones estad ísticas.

P ara  porteros y ordenanzas se señalan 40.500 pesetas, 
partida asimismo desproporcionada para’ el referido per
sonal, bastando con 5.200 para los empleados de esa cla
se necesarios. También el personal facultativo que ántes 
lio indicado es excesivo en una mitad, pues nótese que

hay (ademas ayudantes y portam iras, do los cuales no me 
ocupo, pues forman el personal que realmente debe lla
marse del trabajo. Lo único que advierto es que la par
tida para 80 portam iras á 8 rs. cada uno está doble; no 
sé si será equivocación: convendría que se explicase.

Las 68.250 pesetas que figuran en el artículo único 
para material adm inistrativo pueden reducirse en gran 
manera, sin que por eso quede sin lo necesario p á ra lo s  
gastos que debe hacer la Jun ta  de Estadística.

Ruego á la comisión y al Gobierno que tom en en 
cuenta mis observaciones, no h ijas de un espíritu de 
oposición, de que estoy m uy d is ta n te , sino del deseo de 
que satisfagamos las aspiraciones del país en la cuestión 
que más puede interesarle.

E l Sr. b a l a g u e r  : Desde que se ha iniciado esta 
cuestión he creído de mi deber tom ar la palabra. A ntes 
de todo debo decir por qué me lie creido autorizado á in 
terven ir en este debate. Nádie ignora que he estado en
cargado por algunos meses del departam ento do E stadís
t i c a , quc^acepté creyendo que no envolvía n inguna in 
com patibilidad con el cargo de Diputado.

Después de lo que han acordado ayer las Cortes, debo 
m anifestar que desde que han creido las Córtes que de
bíamos optar por uno u otro cargo, desdo luego opto por 
el de Diputado.

Dicho esto , voy á hacerm e cargo de las observaciones 
presentadas referentes á Estadística.

E l Sr. Oria ha confundido los empleados en provin
cias con la Dirección general de Estadística. Las comi
siones á que ha aludido S. S. son las que se nombran en 
cada provincia por el A yuntam iento y la Adm inistración 
territorial.

Deciael Sr. Oria que la Dirección de E stadística en el 
año 56 ha gastado 70 m illones, cuando lo cierto es que 
toda la consignación en aquel año so redujo á 30.000 es
cudos.

La Estadística cuesta hoy ó se presupuesta en 5 m i
llones de reales; pero hay que tener en cuenta que la Di
rección ha  hecho ya una economía de 4.080.000 rs. Debe, 
p u e s , considerarse esa gran economía. Y para probar 
que la Dirección de E stadística ha organizado todos los 
ram os y trabajos conforme á los adelantos del siglo, bas
ta  decir que ha puesto á disposición de la Dirección los 
siguientes trabajos. (S. S. leyó una lista en que constaban 
varias estadísticas.) De todo esto se hablará extensa
m ente en una Memoria que se está concluyendo.

Los trabajos catastrales comenzaron en 4860; se h i
cieron entonces varios ensayos sin resu ltado , algunos 
de cuyos trabajos se tuvieron que re h a c e r; han costado 
al Tesoro 13 millones de rea les, y cuando llegó la revo
lución de Setiembre la hectárea venia á costar á razón 
de 64 rs.; y ¿qué cuesta hoy? Once reales. Do esto todavía 
puede reb a ja rse , no hasta  4 r s . , como supone el Sr. Go- 
mis , pero sí hasta 8.

Es verdad que desde 4856 hasta  el dia de la revolu
ción se han gastado 54 m illones de reales; pero hay que 
tener en cuenta que á la estadística se debe una obra tan 
m onum ental como el N omenclátor , que ha sido causa 
de adm iración de naciones ex tranjeras; se han hecho los 
Anuarios; los trabajos geodésicos están comprendidos en 
esto, y s e h a  formado un personal que puede lle v a rá  
cabo cuantos trabajos se lo encarguen.

E sta tarde el Sr. Calderón Oollantes decia que gra
cias á la Jun ta  de E stadística se tenían datos que ántes 
no se conocían, y se habían completado trabajos que án
tes no existían, y es verdad. La ganadería, por ejemplo, 
estaba registrada en 24 millones de cabezas, y hoy se 
marca un aum ento de 42 á 44 millones.

Se ha dicho que el catastro era caro; pero en adelante 
no lo será. Además, en F rancia  ha costado más de 400 
m illones de francos, y ha tenido que rehacerse, pues se 
liabia hecho por grandes masas de cultivo y no se habia 
descendido al sistem a parcelario. En Inglaterra, según 
datos presentados al Congreso internacional do E l Haya, 
se gastan 55.000 duros para la parte de estadística te rri
torial. Compárense estas cantidades y se verá que la es
tadística de España es la más barata. Gracias á estos tra 
bajos, so han descubierto en la provincia de Madrid pue
blos que resultaban con 50 por 400 de disminución en 
la superficie del territorio.

Respecto á que la Dirección de E stadística debiera 
pasar á Fomento, diré que en todo país se ha creido que 
debía ser una Dirección autónom a, dependiente de la P re
sidencia del Consejo, porque de este modo podia desple
gar todos sus recursos y dar buenos resultados.

Yo me atrevería á inv itar á los que han censurado á 
la Junta y Dirección de Estadística á que se llegaran á la 
Dirección, donde so les pondrían de manifiesto los traba
jos, y com prenderían lo mucho que se lia hecho y los 
notables resultados que está dando al país. No basta cri
ticar con poco fundamento. Por ejemplo, el Sr. Gomis en
contraba crecida la partida de encuadernaciones, y no re
cordaba ni el Nomenclátor, ni que hoy mismo se está pu
blicando un libro que cuesta 2.000 duros. E l índice del 
Nomenclátor cuenta 250.000 voces ó entidades de pobla
ción, y se ha creido que dividiéndolo seria m ucho mejor; 
y desde que hay que hacer varias impresiones, claro está 
que ha de subir su coste.

• E stas sencillas consideraciones bastarán para desva
necer cualquier mala im presión que hayan podido pro
ducir en el ánimo do los Sres. Diputados las observacio
nes presentadas en contra del dictám en que se discute.

El Sr. a o m i s  : Por más que el Sr. Balaguer haya 
tratado de probar los buenos resultados de nuestra esta
dística, yo puedo decir que cuando me he propuesto en- 
tcrarm e'dc lo que produce y consumo el pa ís , jam ás he 
podido conseguirlo ; y lo cierto es que con los m illones 
gastados en esta atención debiéramos estar m ucho más 
adelantados.

Dice el Sr. Balaguer que ántes costaban los trabajos 
estadísticos 64 rs. por hectárea; que hoy cuestan 14, y 
que pueden reducirse hasta 8. ¿Se puede dar mayor de
m ostración do lo que yo digo? Por empresa saldrían esos 
trabajos á 4 r s . , y los millones gastados hubieran  dado 
m ayor resultado.

Ya que estoy de p ié, indicaré la conveniencia de que 
los empleados de Estadística recorran las provincias y no 
estén siempre en Madrid-

El Sr. o r í a  : Celebro que el Sr. Balaguer me haya 
dado oeasion para dem ostrar lo quo ántes tuve el honor 
do exponer. No basta conocer el núm ero do hectáreas, 
sino su calidad. Precisam ente en el pueblo del Sr. P resi
dente de esta Cámara ocurrió que por haberse negado á 
votar cierta candidatura se le m arearon todas las tierras 
como de prim era calidad, recargándole la m ateria impo
nible. Y ha sido preciso quo viniera la revolución para 
restablecer la verdad y la justicia.

Dicho esto, necesito desvanecer las ilusiones del se
ñor Balaguer. E l aum ento que aparece en la riqueza pe
cuaria no es resultado de la investigación , sino que 
ántés sp comprendían sólo las cabezas de ganado mayor, 
y ahora se incluyen tam bién las crias.

El Sr. d i a z  OU'MTEHO : Deseo que la comisión 
deshaga una equivocación de cifras que hay en el artícu
lo relativo al Consejo de Estado, y con la cual yo no 
puedo votar ese artículo.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Cuando se trate de la vota
ción podrá S. S. decir lo que guste.

A hora tiene la palabra el Sr, Balaguer.
E l Sr. b a l a g u e r o  Ei Sr. Gomis dice que, á pesar 

de la exactitud do los trabajos estadísticos, S. S. no sabe 
ci núm ero de hectáreas que hay en España. Pues res
pecto á la provincia de Madrid, S. S. lo podría saber, den
tro de media hora: respecto de las demás no , porque 
sólo c-n la provincia de Madrid se lian- hecho los traba
jos con esa ex ac titu d ; y puede estar seguro S. S. de que 
si por la penuria del Estado no hubiera sido preciso des
pedir más de 201) trabajadores, dentro do sois/ meses es
taría aquí la provincia do Madrid medida por palmos.

Respecto á la ganadería, yo rem ito á S. SS. al censo, 
que es el único dato oficial que hay en este asunto. Si 
encuentran falsos estos d a to s , allí pueden verlos y con
tradecirlos.

Dice el Sr. Gomis que la hectárea se puede hacer á 
4 rs. Yo reconozco la suficiencia de S. S. en estas 
cuestiones • pero porm ítame S. S. quo lo dude , porque 
todas las proposiciones que se han hecho en la Ju n ta  de 
Estadística son m uy superiores á eso; y la de que tanto 
se ha hablado, de una casa ex tran jera , ora de 16 r s .; es 
d e c ir , más cara de lo que hoy cu esta , que he dicho que 
eran 41.

Por jo dem ás, el Sr. Gomis y el Sr. Oria me enco 11-  
Trarán siempre en el camino de las econom ías; pero no 
quiero hacer algunas quo puedan traducirse luego en una 
pérdida de riqueza para el país.

El Sr. GOMI3 : La prueba de quo yo tenia razón en 
lo que lio dicho de que no estaba hecho el trabajo por 
hectáreas es que S. S. confiesa que sólo lo está en la 
provincia de Madrid.

En cuanto al p rec io , yo comprendo que haya una 
casa que proponga el de 46 rs.; pero yo, que he medido de 
un extrem o á otro todo mi país, las liarla á 8 rs. y aban
donaría por ese todos m is negocios.

E l Sr. ORIA : Voy á decir únicam ente al Sr. Balaguer 
que respecto á mi provincia los datos no son exactos; y 
oigo decir á algunos .señores que a-quí están que tampoco 
lo son respecto á las suyas.

El Sr. d i a z  q u i n t e r o : Gegun el cap. 3.° d e j a  
sección prim era , el Oonsojo de Estado im porta 632.542 
líeselas. Yo llamo la atención acerca de que en el dictá
men de la comisión se hace una comparación entre lo 
que costaba ese alto Cuerpo en 4855 y lo que cuesta aho
ra ; pero la cifra del primor año se expresa en reales y la 
del segundo en pesetas. De modo que toda esa compara
ción cae por su base cu el momento en que sus dosqiér- 
m inos no son hom ogéneos, y en que la diferencia es 
mucho mayor.

El Si*. D E  P E D R O :  El Sr. Gomis me ha aludido hi

ñendo que esta m añana habíamos tenido una conferen
cia. Esto es cierto: en una conferencia yo le dije á S. S. 
pie estaba por la supresión de todos los gastos que no 
ueran enteram ente indispensables.

La E stadística podrá ser m uy conveniente; pero el
•ais puede v iv ir sin ella....

El Sr. P R E S I D E N T E :  Sr. D iputado, eso no tenia 
[ue ver con la alusión de V. S. Aun hay tiempo de pre- 
■entar enm iendas, y en ellas puede S. S. decir lo que 
enga por conveniente de la Estadística.

El Sr. d e  p e &r o  : E n ese caso me callo, y me apro- 
recharé del derecho que me indica S. S.

El Sr. c a l d e r ó n  C O L L A N T E S : La comparación 
, que se refiere el Sr. Diaz Q uintero no so ha hecho en - 
re el Consejo de Estado de ahora y el de 4855, porque 
n esta ú ltim a época no habia sem ejante C uerpo, sino 
in Tribunal Contencioso-adm inistrativo. En la im presión 
xiste electivam ente el error que ha citado S. S. de su 
poner que la unidad monetaria es la misma; pero eso no 
¡ene im portancia n in g u n a , porque se tra taba  de dos 
merpos distintos. La realidad es que el presupuesto del 
xmscjo de Estado se ha reducido en una tercera parto 
especio de lo que costaba el año anterior.

E l Sr. d i a z  q u i n t e r o  : La equivocación no es tan  
ioeo im portante como dice S. S., porque toda la cornpa- 
acion basa en esto; y como los Sres. Diputados lo que 
3c n  es el p reám bulo , pueden incurrir en un error al leer 
sta parte.

Habiendo hablado tres señores en pro y tres en con- 
r a , se acordó que se procedería á la votación por a r-  
ículos.

El Sr. p r e s i d e n t e : La mesa tiene que responderá 
ma consulta del Sr. Oria y á una pregunta del Sr. Moret. 
jQ, mesa está dispuesta á adm itir las enmiendas que los 
Qes. Diputados tengan por conveniente presentar, y es
as se discutirán después de la totalidad de la sección á  
qie se refieran; pero según ei acuerdo tomado ayer, la  
íiscusion será por secciones y la votación por artículos.

E l Sr. R A M O S  C A L D E R O N : Debo recordar á la 
3ámara que el reglam ento dispone que la discusión del 
iresupuesto se haga por a rtícu lo s ; y que si bien se h a  
Lcordado ayer que se discuta por secciones, la mesa, com
prendiendo que eso coartaría m ucho la discusión, lia de
cidido que se adm itan enmiendas. E n este caso, si las 
m m iendas se adm iten , hay necesidad de d iscu tirlas, y  
/enirnos á parar al caso del reglamento! Suplico, pues, 
i la mesa que se sirva preguntar si.se volverá sobre el 
tcuerdo de ayer y se discutirán los capítulos del presu
puesto.

E l Sr. F E R N A N D E Z  D E  L A S  C U E V A S :  Mi objeto 
ira el mismo que el del Sr. Ramos Calderón; porque li
mitada la discusión á las secciones, que comprenden 
jada una un Ministerio, no sólo será muy escasa, sino 
{uc tendrá que comprender cosas m uy heterogéneas.

E l Sr. c u r i e l  Y CASTRO: La pregunta que ayer 
hizo fué si el presupuesto se discutiría  por secciones 

Y por artículos. Yo creo que esto no debe ser así; pero de 
io  tom ar nuevo acuerdo hay que discutirle de este 
modo.

El Sr. P R E S ID E N T E :  Debo empezar por decir que el ' 
reglamento no está claro respecto al modo con que de
jen discutirse los presupuestos, y es costum bre que siem 
pre acuerden las Cortes la forma de esta discusión. L a 
presentación de las enm iendas no es óbice para que se 
iaga según se ha acordado.; porque si se admiten, pueden 
jonsiderarse como artículos y no discutirse más. Pero 
puesto que resultan esas dudas, y aunque yo creo que 
le otro modo será interm inable la discusión del presu
puesto, si hay siete Sres. Diputados que lo pidan se pre
guntará si habrán de discutirse tam bién los capítulos. 

Habiéndose levantado muchos Sres. D iputados, dijo 
E l Sr. SE C R E T A R IO  (Carratalá): ¿Se d iscutirán  los 

presupuestos por secciones y capítulos, votándose por 
irtículos?

El acuerdo fué afirmativo.
Se leyeron y pasaron á la comisión varias enm iendas 

i los diferentes artículos de id sección primera.
E l Sr. p r e s i d i a n t e  : Orden del dia para m añana:

^a discusión pendipnte.
Se levanta la lesión.
E ran  las doce y  media.

RECTIFICACION.

E n el discurso del Sr. Calderón y Iierce, publicado en 
ú Extracto de la G a c e l a  de 49 del corrien te , donde 
lice: «Moncasi;» debe decir: «Montero Rios.»

Extracto oficial déla sesión celebrada el dia 21 de Enero  
de 4870.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . D. M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

A bierta la sesión á las dos y media, y leída el acta de 
la anterior por el Sr. Secretario Llano y Pérsi, fué apro
bada.

Se dio cuenta, acordándose pasara á la comisión cor
respondiente , de una exposición del Sr. Obispo de Sego
via, presentada por el Sr. M antero la , adhiriéndose á la 
pnviada por los Prelados que se encuentran  en Roma, so
licitando no se apruebe el proyecto de ley relativo al es
tablecimiento del m atrim onio civil.

Se dio prim era lectura de dos enm iendas á diferentes 
papítulos de la sección prim era, y pasaron á la comisión.

Pregunta del Sr. Muzquiz.

E l Sr. M U Z O U i z :  No viendo presente al Sr. Minis
tro de la Gobernación , ruego á la mesa se sirva poner 
jn su conocimiento la p regun taque voy á. tener el honor 
le hacer.

Habiendo tenido noticia de que los V oluntarios de la  
Libertad de Haro tra tan  de oponerse á que los electores 
pertenecientes al partido carlista em itan sus sufragios, 
y que estos se hallan resueltos , en caso necesario , á re
chazar la fuerza con la fuerza, deseo saber si el Sr. Mi
n istro  está dispuesto á adoptar las m edidas oportunas á  
fin de evitar un conflicto, pues vale más prevenir que 
castigar.

Al propio tiempo deseo saber si el Gobierno tiene 
noticia de que el Gobernador de Badajoz ha llamado á 
los Alcaldes de la circunscripción para darles instruccio
nes elec torales, y si pondrá el oportuno remedio para  
que no se influya indebidam ente en ellas.

El Sr. Presidente del c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s :  
A unque no se encuentra  presente el Sr. Ministro de la  
Gobernación, á quien se dará noticia de las preguntas 
de S. S., puedo decir que las noticias que le han llegado 
deben de ser algún tanto exageradas, pues los Volunta
rios de la Libertad de Haro, que lian sido siempre modelo 
de sensatez, no es posible que pretendan impedir á nádie 
el ejercicio de sus derechos ; si bien de todos modos pite- t 
de estar tranquilo  S. S., porque el Sr. Ministro de la Go
bernación está resuelto á hacer que la ley sea respetada 
por todos.

Exposición.
El Sr. r o j o  a r i a s  : Tengo el honor de presentar á 

las Córtes una exposición de Doña F lorencia Ochoa de 
Zabalegui, huérfana de un  valiente m ilitar que ha pres
tado m uchos servicios á la patria, solicitando se la o tor
gue una m odesta pensión.

Se acordó pasara á la comisión de peticiones.

Proyectos de ley.
El Sr, M inistro de Hacienda ocupó la tribuna y leyó 

seis proyectos de ley, relativos:
E l prim ero á la conversión de la Deuda del personal.
El segundo al modo de satisfacer los créditos proce

dentes de los préstam os levantados por la extinguida 
Universidad de cargadores de Indias y Consulado de An
dalucía desde 4698 á 4702.

El tercero á la indem nización de las presas devuel
tas á Francia después de hechas y adquiridas legítim a
m ente por españoles durante la guerra de 4823.

El cuarto al abono de sum inistros hechos á las tro
pas francesas durante la guerra de la Independencia.

E l quinto á la disolución y liquidación del Banco de 
Cádiz.

Y el sexto á la disolución y liquidación del Banco 
de Valladolid.

Se acordó que estos proyectos pasaran á las secciones 
teniendo presentes las observaciones que hizo el Sr. Mi
nistro  de H acienda, relativas á la conveniencia de qTie 
una miema comisión entendiera en el examen de los dos 
ú ltim os, y otra en el de los cuatro primeros.

i
ORDEN DEL DIA.

El Sr. p r e s i d e n t a  : Continúa el debate sobre el 
presupuesto do gastos; y hallándose presente el Sr. Mi
nistro de H acienda, se discutirá el art. 4.°

Se leyó dicho artículo, que dice así:
«Artículo 4.ü Se autoriza al Gobierno para continuar 

invirtiendo desde 4.° de E nero próxim o las rentas públi
cas con arreglo al proyecto de presupuestos presentado 
por la comisión, haciendo desde luego todas las reformas 
y economías que en él se establecen.

»Los presupuestos particulares de cada Ministerio se 
irán planteando á medida que vayan siendo votados por 
las Córtes.»

El Sr. CAPDEPON: líe pedido la palabra cu contra, 
no porque trate  de oponerme á la autorización que se 
propone en el art, d ,\  sino pará com batir el presupuestó 
general do gastos que se nos presenta con una clavadísi
m a cifra. Conocido es de todos que sin resolver el pro
blem a económico no es posible dar solución al político 
y social; y ¿cuáles son eí pensamiento que nos presenta 
el Sr. Ministro de Hacienda y las soluciones prácticas 
que propone la comisión? Yo no descubro más quo los



em préstitos en lontananza, y m ás allá la bancarota. Ca
m inam os sin rum bo fijo y por los m ism os ó peores sen
deros que m archaron las A dm inistraciones moderadas.

Seis meses lian  trascurrido  desde que se d iscutía el 
presupuesto de in g reso s , y ya está en la conciencia de 
todo el m undo lo que entonces tuve el honor do indicar: 
que no se recaudarian  los£ . lo(3 m illones que votasteis, y 
que si las circunstancias favorecían la recaudación no se 
ob tendrían  m ás de 1 .1)00 m illones, pues en caso co n tra
rio  110 pasarían de 1.650 m illones; de m anera que, a ten 
dida la cantidad de £.703 m illones á que ascienden los 
gastos, resu lta  un  déficit de L 000 m illones de reales. Y 
¿hemos venido aquí para votar déficit, em préstitos y au 
torizaciones que hagan buenas las A dm inistraciones m o
deradas? Seguram ente que no.

A travesam os un período de crisis económ ica, que así 
puede salvar la revolución como m atarla. E l m áxim un 
de lo que se puede recaudar son £.000 millones: es, pues, 
preciso que los gastos no excedan de esta cifra; es preciso 
que nos limitemos á gastar lo que tenernos, y nada más.

Tres son los puntos que voy á tra ta r, procurando de
m ostrar: prim ero, que los presupuestos no están en ar
m onía con la riqueza n i con los recursos del p a ís : se
gundo, que no podemos apelar al crédito ni declararnos 
en bancarota; y tercero, que por consiguiente es preciso 
reducir los gastos é im poner sacrificios á los con tribu
yentes y acreedores del Estado.

La riqueza inm ueble (y  téngase en cuenta que hablo 
de la  m ateria  imponible ) representaba £.964 m illones en 
el año 64; y según los trabajos que se han hecho des
pués 3.CB4; y siendo los gastos £.703 m illones, resu lta  
que aunque el Gobierno se apoderase de toda la ren ta  de 
la  riqueza in m p cb lc , apenas podría cu brir las obligacio
nes consignadas en el presupuesto que discutim os. E l 
m ovim iento comercial de im portación y exportación fué, 
según los datos que tengo á la v ista , de £.550 m illones 
en 4866; de modo que el presupuesto de gastos repre
sen ta más del 400 por 100 de esa r iq u eza , lo cual no su
cede en n inguna o tra nación de E uropa. En F ranc ia  no 
representan  los gastos m ás que el 54 por 400 de la r i
queza inm ueble y el 43 de la com erc ia l; en Ing la te rra  
el 40 y el 44 respectivam ente, y en A ustria  el 60 y el 50. 
E s  decir, que nuestro presupuesto de gastos es el más 
elevado de Europa, y no guarda arm onía alguna con 
n u estra  riqueza comercial inmueble.

N uestra nación es p o b re , y no com prendo por qué 
hem os de querer v iv ir como ricos en las esferas oficiales 
gastando más de lo que tenemos. E l progreso que han  
tenido los gastos desde el año 55 acá dem uestra que no 
hem os gastado con arreglo á lo que teníam os. Desde 4855 
h an  aum entado los recursos en un £8 por 400 y los gas
tos en un  8£, al paso que en F ranc ia  han aum entado en 
un  £6 los recursos y los gastos; en Ing la terra  en £0 los 
prim eros y en 44 los segundos, y  en A ustria  en un  £0 
los gastos y en 85 los recursos.

Para salir de la angustiosa situación en que nos en
contram os no tenem os más que dos cam inos que seguir: 
el de apelar á los em p réstito s , y este no es aceptable, 
porque en últim o resultado nos habrá de conducir á la 
bancarota; ó el de dism inuir los gastos, im poniendo á la 
vez sacrificios á los contribuyentes y acreedores del E stado para nivelar los presupuestos.

Al crédito no es posible acudir, y no creo haya quien 
se halle dispuesto á votar nuevos em préstitos después del 
m al resultado que han dado los 5.1)00 m illones del 3 
consolidado y £.500 de bonos del Tesoro que habéis con
cedido al Sr. F ig uc ro la ; el cual en este punto no h a  h e 
cho más que seguir el sistem a de las A dm inistraciones 
•pasadas , camino de que es preciso separarle á toda costa y  cuesto lo que costare.

Los em préstitos han sido la ru in a  del crédito y el em pobrecimiento de la agricultura.
Los moderados recibieron el consolidado al 54 por 400 

y lo dejaron al 33; la revolución lo tiene ahora al £3, y 
esto se debe al mal sistem a seguido por el Sr. Figuerola, 
que ha sido revolucionario en lo que no debia serlo, y ha 
dejado intacto lo que debia haberse reformado. S .'s . ha 
conservado los gastos m iéntras arrojaba por la ventana 
las rentas de consum os, del tabaco y do la sal. Yo siento 
que el Sr. A rdanáz haya tenido que dar una lección do 
economía á S. S . , y estoy seguro que el Sr. F iguerola la 
m entará m ás de una vez el haber dejado escapar la oca
sión que ha tenido de arreg lar la Hacienda revoluciona
riam ente , y se avergonzará de haber obrado del modo que lo ha hecho.

E s preciso tener presente que, cuando se apela al sis
tem a de los empréstitos, sus consecuencias se reflejan, 
no sólo en el crédito general del país, sino en la fortuna 
pública : cuando el Estado paga un 44 por 400 es impo
sible que prospere la industria, la ag ricu ltu ra  n i el co
mercio; porque no hay térm inos hábiles para que los ca
pitales se empleen en esos ram os de la riqueza pública, 
teniendo una inversión tan lucrativa  en los fondos del Estado.

Yo _ creo que ántcs de acudir á los em préstitos en 
condiciones tan onerosas es preferible im poner con tri
buciones extraordinarias y hacer grandes economías en 
los gastos. Es preciso, pues, renunciar al sistem a actual, 
que nos llevaría á la bancarota, que debemos ev itar á  todo 
trance para no hundirnos en el descrédito.

Hay , p u e s , que exigir los sacrificios necesarios á los 
contribuyentes y á los acreedores del E stado , á quienes 
debemos presentarnos con nuestras fuerzas y nuestros 
recursos, y de este modo nos harán  justicia  propios y extraños.

Réstam e ahora ver cuáles han  de ser estos sacrificios y la m anera de imponerlos.
Después do leer los presupuestos, la prim era idea que 

h a  cruzado por mi im aginación es la de que, cuando 
nuestros descendientes los exam inen, no podrán figurar
se que entre el de 4868 á 69 y el de 4869 á 70 haya m e
diado nada menos que una revolución como la de Se
tiem bre, puesto que son iguales á los de las A dm inistraciones moderadas.

Recuerdo que en Marzo de 4868 dccia un  digno Di
putado al General N arvaez: que si el año an terior h u 
biera dicho que el déficit era de 400 m illones, no habría 
encontrado 30 representantes del país que aprobaran el 
presupuesto. ¿Y nosotros, sin embargo, vamos á aprobar 
un  déficit de 1 .000? Pues contad, señores, que este déficit 
traerá  necesariam ente un em préstito para cubrirle, y lu e
go vendrán otro déficit y otro em préstito, y así de de
sastre en desastre llegarem os á la bancarota.

A 4.£40 m illones asciende la consignación para cu

b rir  las obligaciones de la Deuda pública; cifra espantosa 
cuando se tra ta  de un  presupuesto de ingresos que apé- 
nas llega á 4.700, y m ás desconsoladora todavía si se 
advierte que en m énos de seis años nu estra  Deuda se ha. 
quintuplicado. ¿ Y qué grandes obras públicas, qué he
chos notables ó que calam idades represen ta ese aum en
to ? Nada de eso : aquí no ha pasado nada que justifique 
ese m ayor sacrificio impuesto al p a ís ; esa enorme can ti
dad que im portan  los intereses de la Deuda se ha inver
tido en sostener una A dm inistración com plicada y cen- 
tralizadora.N uestro presupuesto de gastos es el m ás elevado de 
E u ro p a , y así no podemos seguir m ás tiempo. Los m o
m entos son suprem os , y hay que im poner sacrificios á 
los contribuyentes y los acreedores del E s ta d o , ó perder 
la libertad y deshonrar la revolución. Yo dije en o tra 
ocasión que deben suspenderse las am ortizaciones m ién
tras  duren los apuros del T eso ro , y no veo razón para 
que los Sres. Ardanáz y F iguerola hayan  aceptado este 
pensam iento para u na clase de papel y no para otra, pues 
el m ism o derecho tienen á ser am ortizadas las obliga
ciones de ferro-carriles y las acciones de carreteras que el 
que asiste á los billetes hipotecarios y á los bonos.

Yo he dicho ántes de ahora que deben suspenderse 
las am ortizaciones m ién tras duren los apuros del Tesoro.

Por otra parte, las am ortizaciones no influyen hoy en  
el estado de nuestro crédito, como lo prueba la verificada 
hace pocos dias de bonos del Tesoro, que la v íspera de la 
am ortización estaban á 61 y hoy se cotizan á 63. El Te
soro ha perdido en esa am ortización 50 m illones de rea
les efectivos. La econom ía que puede hacerse con la sus
pensión de las am ortizaciones 110 baja de £63 m illones de 
reales.También he dicho ántcs de ahora que á la Deuda de
biera im ponérsele un  descuento de una tercera parte de 
sus in tereses d uran te  cinco años, y una cuarta  duran te 
otros cinco; tiem po suficiente para que el Tesoro se des
ahogue y la riqueza se desarrolle. E l que se paguen como 
se pagan con puntualidad los in tereses de la D euda está 
probado que no influye en el crédito, el cual, en vez de 
subir, baja; luego el m al está en otra parte. E n  efecto, el 
m al está en los déficits y los em préstitos, y m iéntras los 
presupuestos no se presenten nivelados nuestro  crédito 
110 se levantará; y como la nivelación no puede hacerse 
sin  im poner á los acreedores grandes sacrificios, lié aquí 
por qué yo, en beneficio del m ism o crédito, propongo el 
d escuen ta

Tal es tam bién en mi ju ic io  la opinión de la m ayo
ría  de esos m ism os acreedores, que no se a larm aro n  
cuando aquí se trajo  un presupuesto por el Sr. A rdanáz 
im poniendo el £0 por 400 de descuento á los intereses 
de la Deuda, cuyo anuncio en nada alteró la cotización 
de los valores en la Bolsa. Nivelemos los presupuestos y 
restablezcam os la confianza, y el país recobrará la vida 
agrícola, com ercial y económica que h a  perdido.

Las cargas de ju stic ia  im portan 44 millones, p roce
dentes en su m ayor parte de oficios enajenados; y yo 
creo que imponiéndoles el mismo descuento que á la Deu
da, y haciendo trasferibles los capitales como nos decia 
el Sr. Moret, esa cifra podrá reducirse en m ás de 5 m i
llones. Los haberes de clases pasivas im portan 467, pero 
que se refieren á derechos legítim am ente adquiridos á la 
som bra de las leyes, que debemos respetar; pero para lo 
sucesivo debe abolirse toda clase de pensiones, lim itando 
el m áxim um  de las jubilaciones á 48.000 rs., y descon
tando á todas las clases un  £5 por 400 d élo  que perciben, 
m énos á los que cobran m énos de 3.000 rs., que no se les 
debe descontar nada.

Voy, señores, ahora á decir dos Apalabras sobre una de 
las causas de que no tengam os' A dm inistración. E sa 
causa es la em pleom anía, tea de discordia en todas las 
A sam bleas y plaga del p a ís , que por ho n ra  n u estra  de
bemos hacer desaparecer. No quiero yo que se vu lneren  
los derechos adquiridos, ni que la suerte de los em plea
dos dependa del capricho de un M inistro ó un Director; 
pero sí que los funcionarios públicos vivan m odestam ente 
como los empleados de las em presas y oficinas particu 
lares.

Hoy, que la oferta de servicios es m ucho m ayor que 
Ja d em a n d a , es lógico que debemos aplicar la ley del 
mercado , abaratando el servicio, dism inuyendo la rem u
neración para que huyan  dejla A dm inistración pública los 
que pueden llevar sus conocim ientos á las c ien c ia s , las 
a r te s , la ag ricu ltu ra  y la in d u s tr ia , deseosas de poseer 
hom bres ú tiles que las fom enten y desarrollen.

Concretém onos, señores, á v iv ir m odestam ente en 
las psferas oficiales, como lo exige nu estra  escasez de re 
cursos , y no votem os sueldos que pasen de 50.000 rs. en 
lo m ilitar y de 30.000 en lo c iv i l , á excepción de los Mi
n istros y altos d ig n ata rios , que deben tener 80.000. La 
p lan tilla  que entregaré al Diario de las Sesiones com ple
ta mi pensam iento.

De esta m anera los funcionarios públicos v iv irán  m o
destam ente, porque pobrem ente viven el obrero y el jo r
nalero en los campos y c iu d ad es; m odestam ente viven el 
p ro p ie ta rio , el in d u stria l y el co m erc ian te ; y hum ilde
m ente viven los hom bres de las ciencias y de las letras, 
y  no m uy léjos de m í se sientan  algunos que honran esta 
A sam blea, y 110 es cosa ju s ta  que el m undo oficial, el 
m undo burocrático  viva en la ostentación ó en la ab u n 
dancia , form ando un contraste irritan te  con las demás 
clases de la sociedad.

Las economías que por este concepto pueden hacerse 
no bajan de 740 m illones.

Voy á concluir, señores. Considerad que la esperanza 
de que los R epresentantes del pueblo pondrían  remedio 
á los males que nos afligen se va extinguiendo  con el 
desengaño y con la idea de que las reform as económicas 
no se hacen. Considerad que vivim os en u n a  continua 
zozobra , sin crédito los que de él v iv ia n , em pobrecida 
la a g r ic u ltu ra , paralizada la industria  , el comercio y las 
obras publicas, y á punto  de desesperar el obrero que 110 
encuen tra  trabajo  en n inguna parte para dar de comer á 
su h am brien ta  familia. Este estado de cosas puede dar 
lugar á un  acontecim iento social. C o n sid e rad , señores, 
que si no se n ivelan los presupuestos y los em préstitos 
continúan , la ley de la necesidad se ab rirá  paso y levan
ta rá  su brazo poderoso para hund irnos en el abism o del 
d esc réd ito , de la vergüenza y de la ignom inia.

He concluido, y espero que me liagais la ju stic ia  de 
creer que he venido á exponer m i pensam iento con la 
sola idea del bien público y la de hacerm e eco de los 
lam entos de todas las clases de la sociedad , profunda y 
justam en te  alarm ada. He dicho.

E l Sr. M o N T E JO  : E stam os discutiendo el art. 4.*
del proyecto por el cual se au toriza al G obierno {Leyó.)
El Sr. Capdcpon comenzó diciendo que no com batía esta 
autorización; pero h a  aprovechado la ocasión para p ro
nunciar un  erudito  y meditado discurso, que sin  em bar
go hub iera  sido m ás oportuno cuando S. S. ocupaba en 
o tra época estos m ism os bancos. E n  tres partes h a  d iv i
dido S. S. su peroración : que el presupuesto  es m uy alto; 
que vamos á la b an caro ta , y luego la indicación de los 
medios de sa lir del conflicto. Que el presupuesto es alto, 
nádie lo n ie g a ; pero tam bién sabem os todos que eso con
siste en que tenem os que pagar m il y tantos m illones 
procedentes de los despiltarros y el desorden de las A d
m inistraciones anteriores. A sim ism o la com isión no opi
na con S. S. que los em préstitos son un mal. Sin em bar
go , ¿ qué recursos perm anentes h a  propuesto S. S. para  
cu b rir el déficit ?

Lo prim ero que S. S. indica se parece m ucho á no 
p a g a r , porque lo mismo es dejar de hacerlo  en todo que 
en p a r te , tratándose de acreedores á quienes debemos 
devolver sus capitales. Eso es m uy sem ejante á  la ban
carota que tan to  quiere ev itar S. S . , ni m ás n i m é
nos que querem os tam bién nosotros. L a reducción del 
pago de los intereses sólo podría hacerse de conform idad 
con los acreedores.En cuanto á la reducción del sueldo de los empleados, 
m i Opinión es que es m ejor tener m énos empleados y 
bien dotados que no exponernos á las desorganización ad 
m inistrativa. Pero de este y otros p un tos tratados por el 
Sr. Capdepon nos ocuparem os cuando llegue la discusión 
por capítulos.

El Sr. c a p d e p o n : Dice el Sr. Montejo que dejar de 
pagar algo es como dejarlo to d o , y que se parece á la 
bancarota. Pues hoy tam bién se está descontando el 5 
por 400 á los intereses de la D euda: luego el argum ento  
de S. S. se vuelve contra sí.Me tacha S. S. de que no pedí en otro tiempo econo
mías. Si S. S. se refiere á  la A dm inistración de la unión 
l ib e ra l , yo estoy aquí para defenderla h asta  donde m is 
fuerzas alcancen, pues ojalá se repitieran  en n u estra  pa
tr ia  A dm inistraciones tan puras y prósperas como aquella.

E l Sr. r a m o s  c a l d &ROn : Puesto que el Sr. C ap- 
depon ha tratado  ya m uchos de los puntos de que yo iba 
á h a b la r , y que de otros se ocupará el Sr. P í que tiene 
pedida la  palabra en el tercer turno, voy yo á decir a lgu
nas sobre la cuestión de H acienda, cuestión de v ida ó 
m uerte para la  revolución, pues las reform as económicas 
interesan m ás inm ediatam ente á los p u eb lo s , y las com 
prenden m ejor que los derechos ind ividuales y las refor
m as políticas, cuyo beneficio es lento en m anifestarse.

Hace poco tiempo se leyó en esta tr ib u n a  un presu
puesto que parecía n iv e lad o , y en el cual el Sr. A rdanáz 
decia que hab ia hecho 400 m illones de econom ías; y 
como hoy nos encontram os con un  déficit de m il y tantos 
m illones, yo voy á decir á la A sam blea en qué consistían 
las economías propuestas por uno de los hom bres m ás 
conservadores de la C ám ara , y á dem ostrar que el p re
supuesto presentado por S. S. y el del Sr. F iguerola son 
gemelos.

La prim era economía era suprim ir varias am ortiza
ciones de Deuda que im portaban 7 m illones de pesetas: 
la  segunda rebaja propuesta por el Sr. A rdanáz era de £6 
m illones por am ortización de los billetes h ipotecarios de 
prim era  clase, que entonces ya no existían.

Tercera baja : £4 m illones de pesetas, porque en vez 
de pagar las obras públicas en dinero se proponía pa
garlas en papel.C uarta baja: 5 m illones de pesetas en el ejército por 
dism inución de su fuerza.

Q uinta baja: 5 m illones de pesetas en Marina por igual 
razón.

R esulta, p u e s , que todas las bajas del Sr. A rdanáz 
son com pletam ente ilusorias.

A pesar de todo, este presupuesto quedó reducido á 
£.6£4 m illones.

E l p rim er aum ento que luego ha hecho la comisión 
h a  sido en el presupuesto de Gracia y Justicia. ’

Otro aum ento h a  sido de 4 m illones en G uerra, p o r
que se ha aum entado la f u e r »  y en Fom ento £ m illones 
para desarrollo  de obras p ú b lica s : quedando el presu
puesto en £.700 millones; pero todavía no es verdad este 
presupuesto, y h abrá  que aum entarle  desde luego ó por 
m edio de créditos supletorios.

Hay que au m en tar algunos m illones por Fom ento si 
se han  de hacer obras publicas.

O tra partida de necesidad es la de la Deuda pública 
en lo que concierne á in tereses del em préstito  de los 
4.000 m illones. Supónese que estos costarán 8 m illones; 
pero calculando que saldrá esa operación al 45 por 400, 
h ay  que aum entar 10 m illones de reales.

O tra partida  que h a  de venir al presupuesto  es la 
que resu lte  de la em isión y liquidación de la D euda que 
se haga duran te  el año; partida que no me atrevo á decir á cuánto  ascenderá.

H abrá adem ás algún crédito supletorio del M inisterio 
de la G uerra, porque los cálculos de m anutención se han 
hecho sobre la  base de que los artícu los de prim era ne
cesidad han de b a ja r , y si no bajan no h abrá  econom ía alguna.

•  ̂ Otro crédito que vendrá al presupuesto es el de Ma
rina, porque se supone que las fuerzas navales que se hallan  en Cuba han  de perm anecer a l l í , lo cual podrá no ser ya necesario.

O tro crédito es el de clases pasivas y las am ortiza
ciones que suprim ió  el Sr. A rdanáz; y si por ú ltim o viene 
el Monarca, h ab rá  que agregar o tra  partida. R esultado de 
todo: que el presupuesto  será de 3.000 m illones.

He exam inado el p resupuesto  do ingresos, que podrá 
llegar, estirando  m ucho, h asta  £.000 m illones. R esu ltado: que hay  4.000 m illones de déficit.

¿Qué hacer ante esto? Lo prim ero d ism in u ir gastos, 
hacer bajas en los presupuestos, pero por servicios; y al 
hacer estas bajas, 110 hay  que h ab lar de derechos adqui
ridos. No adm ito de'boca de radicales esa clase de a rg u m entación.

Creo que en ser.ficios m in isteriales p ud iera  hacerse 
u na baja de 400 m illones en las clases pasivas, en la P re 
sidencia del Consejo, en Gracia y Ju s tic ia , y en G uerra reduciendo el ejército.

- h a r in a  creo se puede hacer tam bién u n a  econo
mía, Me parece que hay, como en el e jérc ito , una plana 
m ayor inm ensa; pero adem ás se p o d ra n  a rren d ar ó vender nuestros arsenales.

E n  G obernación, reduciendo cierta  clase de servicios podríam os hacer tam bién u n a  buena economía.

E n Fom ento  sucede lo m ism o. .
E n  H acienda pu d iera  hacerse un a  gran  baja. E l señor 

M inistro de H acienda está convencido de la ven ta ja  del 
desestanco del tabaco : pues ¿por qué no hace esa refor
m a desde luego?R e s u lta , p u e s , que aun  con estas b a ja s , que podrían  
ascender á 400 m illo n es , siem pre quedaría  el presupues
to en 4.£00.He indicado ya que los ingresos podrán llegar a  £.000 
m illo n e s ; y si no se hacen esas bajas , no quedan para 
la Deuda m ás que 400.

La Deuda: al exam inar este capítulo, no puede m énos 
de considerarse que está uno exam inando el balance de 
un  quebrado , y  que los créditos son de d is tin ta  n a tu ra 
leza; así es que tenem os Deuda con in te rés y sin  in te ré s , 
con ganancia y sin  ella, con fianza y sin fianza.

Es verdad que el Sr. M inistro de H acienda se propone 
unificar la Deuda; pero sus proyectos me recuerdan lo 
que se dice en m i p aís : «cuentas c la ra s , aunque no pa
rezca un cuarto.»Si está convencido de que esa D euda en su m ayor par
te procede de despiltarros, ¿cómo vais á su frir  esa carga?

Dice el Sr. F iguero la que no h ab ia  nada en la Caja de 
Depósitos. E sto  es verdad, pero la obligación ex istia; y 
si los im ponentes perdieron u na parte de su capital, ¿que 
inconveniente habría en que les sucediera lo mism o á los 
demás? Sobre todo la igualdadv E l Sr. A rdanáz atacó 
u nas am ortizaciones, y se detuvo an te los bonos del Te
soro: ¿por qué esta  diferencia? Si u n a  ley especial h a  
creado las obligaciones de carre te ras y o tra  los bonos, 
¿por qué no han  de correr igualm ente uno y otro?

Aplazadas las am ortizaciones, podría quedar reducida 
la Deuda á 4.000 m illones; y si hacíam os las econom ías 
indicadas, con 800 m illones h ab ría  para  el pago de los 
in tereses de la Deuda. E l crédito  nace de la seguridad de 
que se h a  de pagar el in te rés ó la  am ortización ; pues 
bien: si pudiéram os destinar determ inadas ren tas  á esa 
atención, el crédito subiría, y h as ta  se podría  llegar á la 
nivelación den tro  de dos ó tres años.

E l Sr. f e s e t : Dice el Sr. Ram os Calderón que es 
u na necesidad para consolidar el m ovim iento  revolucio
nario  resolver la  cuestión de H acienda. Así es la verdad, 
y todos estam os convencidos de la necesidad de hacer 
econom ías; pero acosados por el tiem po, hem os tra tado  
de legalizar prim ero la situación.

Supone S. S. que el déficit es de 4.000 m illones; pero 
sólo ascenderá á 360.H a hecho S. S. u n a  rev is ta  general del presupuesto, y 
h a  olvidado una cosa im portante: que en el art. 10 de este 
m ism o proyecto se dice que el Gobierno debe presen tar 
otros de dotación del c le ro , reform a do clases pasivas, 
de ejército  y arsena les, que son los que p roducirán  un 
verdadero  sistem a de Hacienda.

Ha pasado después á ocuparse de la D eu d a , hablando 
de su diversidad. ¿Qué o tra  cosa se propone el Sr. M inis
tro  en sus proyectos que conclu ir con esa diversidad ?

R especto á lo dem ás que ha tenido la bondad de m a
nifestar, cuando se llegue á la discusión deta llada ten d rá  
la  comisión el. gusto de contestar.

E l Sr. a r d a n a z  : No me hallaba presente cuando 
m e han  inform ado del rudo ataque que h a  dado al pre
supuesto que he tenido el honor de p resen tar el Sr. R a
m os Calderón. Grande h a  sido m i sorpresa, y m ayor m i 
sen tim ien to ; so rp resa , porque no veia la necesidad de 
tal a taque ; sen tim ien to , porque le tengo siem pre en 
m olestar á los Sres. D iputados.

E l Sr. Ram os Calderón h a  hecho d is tin g u ir  en tre  los 
D iputados que h an  tom ado parte  en la  revolución y los 
que no h an  in tervenido en ella. E 11 este ú ltim o  caso me 
encuen tro  yo ; pero realizado el m ovim iento in su rrecc io 
nal , sólo he visto de u a  lado una fam ilia desgraciada, 
de otro á m i país , y no lio titubeado  en creer que cu m 
plía con m i deber haciendo toda clase de esfuerzos en la 
p o lític a , en la  A dm inistración, donde qu iera  que me he 
encontrado, para  d irig ir por buen rum bo la  revolución 
co n su m ad a , para  serv ir lealm ente á m i patria .

H echa esta ligera exp licac ión , con testaré á  las a lu 
siones del Sr. Ram os.

H a dicho S. S. que el estado en que nos hallam os se 
debe á la inm oralidad, n i despilfarro de A dm inistraciones 
an teriores. Si esto puede alcanzar á  G obiernos de que 
form aban parte m is am igos de la m a y o ría , yo lo niego 
abso lu tam ente , y  lo pruebo sin que quede género alguno 
de duda.

D uran te la  unión liberal n i h a  habido inm oralidad 
n i despilfarres.

Los déficits de los presupuestos del Gobierno de la 
unión liberal no ascienden á lo que se supone. E l déficit 
de los presupuestos de cinco años y medio, desde 4.° de 
E nero  de 4859 á 30 de Jun io  del 6 4 , fué de 6£9 m illones 
de reales , en tre  los que figuraban 60 m illones an ticipa
dos por gastos de la g uerra  de A frica , rein tegrados ya; 
y 54 m illones pagados á  Ing la te rra  por sus auxilios^ d u 
ran te  la  g u erra  civil; de modo que en realidad el déficit 
fué de 545 millones.

E sto  resu lta  de las cuentas definitivas del E stado que 
se han  presentado á las C o rte s ..

E ste déficit provino de la falta de los sobrantes de 
U ltram ar, que en aquellos años no se realizaron-por la 
ex trao rd in aria  crisis que en aquellas prov incias se p ro 
dujo.

P e ro  aquel Gobierno hab ia  hecho una operación que 
se refle jóen  su presupuesto  ex trao rd inario , y que no era 
m ás que una trasform acion de valores que 110 dejara défi
c it alguno. E l pasivo del Tesoro era  d e '4.700 m illones á 
l a  salida de la unión liberal, y estaba representado por 
el saldo de la Caja de Depósitos. E staba cubierto  por 1111 
activo de 4.300 m illones en b illetes h ipotecarios y 600 
de 3 por 400 que se habían  negociado para consolidar dé
ficits anteriores.

No es, pues, exacto que á la unión liberal se deba la 
situación ac tual de la Hacienda. Si Gobiernos posterio
res, á los cuales en este m om ento ni ataco ni defiendo, 
no lian tenido igual suerte, no es esto razón para acusar 
á  la unión liberal. Yo tengo, por el con trario , el deber de 
defenderla cuando la veo atacada sin ra z ó n , por h o n ra  
propia, por h o n ra  de m i p a r tid o , por h o n ra  del ilu stre  
M inistro que por espacio de cinco años rigió la H acienda 
española, y por h o n ra  del grande hom bre que ya no ex is
te para desgracia de la patria , y que fué Jefe del parLido 
que h a  dado m ás libertad  práctica al país, que h a  dado 
m ás seguridad  personal, que m ás se ha sostenido den tro  
de la  ley, y cuyos actos han sido m ás severam ente exa
m inados por el P arlam ento , fiscal siem pre eficaz de los 
actos del Gobierno.

C ontestada esta parte  , voy á seguir concretándome á  los ataques del Sr. Ram os Calderón. Parece que h 
dicho S. S . , según m e h an  asegurado m is amigos QUa 
el p resupuesto  que yo h ab ia  presen tado  era ficticio; qy,6 
no eran  reales y efectivas las econom ías que yo presen8 
taba. A cerca de esto , poco tend ré  que contestar. El p r /  
supuesto  de gastos no es obra exclusiva del Ministro rb 
H acienda; y al p re sen ta r yo á nom bre del Gobierno'el 
p resupuesto  de g a s to s , no era  m ás que el conducto uní 
donde todos los dem ás Sres. M inistros presentaban á ] 
consideración de las C ortes el presupuesto  de sus depar 
tam entos respectivos. Así que pudiera yo decir que 
ataque no era  personalm ente á m í , sino á los demás se 
ñores M inistros que en m ayoría  están en ese Banco. Q up 
las econom ías no eran  reales y efectivas. ¿No eran eco- 
nom ías los ££ m illones de reales rebajados en Guerra 23 
en M arina, 4£0 m illones en Fom ento  y 50 millonés’en G racia y Justicia? ¿No lo e r a n , en u n a  palabra, los 9o 
m illones de pesetas p róx im am ente , ó sean los 357 mi
llones de reales de econom ía, ó sean de ménnspagos q u p 
h ab ia  que hacer en 4870-74, com parado con 1869-70? rt0 
sé, lo digo s in c e ra m e n te , cómo el Sr. Ramos Calderón puede c e r ra r lo s  ojos á l a  luz de la evidencia.

Lo que aseguro á S. S. es que entonces hice cuanto 
pude por realizar econom ías. E stud ié los presupuestos 
de todos los departam entos m in is te ria le s , indiqué las 
reform as que en mi concepto se podían hacer en ellos 
después los dem ás Sres. M inistros aceptaron las que tu
vieron por convenien te . Así se formó el presupuesto erní yo presenté en nom bre de aquel Gobierno.

E n tre la s  econom ías que el Gobierno proponía, era 
u n a  la rebaja  de 30 por 400 del presupuesto del clero, Y 
el Sr. R am os Calderón com bate esta  m edida porque dice 
que no obedecía á un sistem a. Pero ¿puede decirse esto  ̂
E l sistem a á que obedece el p resupuesto  es el de la nive
lación: si e ra  nicilo por ser mió, el fin era bueno, y Yq 
aceptaré cua lqu iera que se presente , con tal de que ten
ga ese fin, el de ex tirp ar el déficit.

Pero ya recuerda el Congreso que la solución del pre
supuesto  del clero fué u n a  transacción  entre dos escue
las d is tin ta s : un a  que creia  que podia modificarse sin 
acuerdo de Rom a la dotación del clero, y o tra que creia 
que sin  ese acuerdo 110 podia hacerse. Se adoptó, pues, el 
tem peram ento  de un descuento m ié n tra s .se  resolvíala 
o tra  cuestión, y se im ponía el 30 por 400 al clero, impo
niéndose sólo á los dem ás que cobraban del Estado el £0 
porque sabido es que el clero tiene o tras obvenciones res
petables, y así ven ia á quedar en el m ism o caso que los 
dem ás que cobran del Tesoro.

Al hab la r de la suspensión de am ortizaciones, dice el 
Sr. R am os Calderón que no era ju sto  110 equiparar á los 
billetes hipotecarios coir las dem ás Deudas amortizables.

Ya he dicho án tes  algo de e s to , y ahora  repetiré qué 
el Banco adquirió  en su dia 4.700 m illones de pagarés de 
Bienes nacionales endosados á su favor; y como era im
posible a rrancárse los después con tra  su v o lu n tad , no se 
hizo m ás que lo que era factible: tener ciertas conferen
cias con ios A dm inistradores.del B anco, á quienes pedí 
que me perm itieran  suspender ó am enguar -ia cantidad 
destinada á am ortización. E stos señores no pudieron ac
ceder á ello, y rno dieron tales razones que me convencí. 
Fué, pues, preciso con tinuar la am ortización # y por eso 
yo no propuse que se suspendiera como la  de carreteras, 
ferro -carrilcs  y Canal de Isabel II.

Con esto he contestado á las alusiones del Sr. Ramos 
C alderón, y pido al Congreso que me dispense por ha
berle m olestado.

E l Sr. r a m o s  c a l d e r ó n  : Señores, al o ir empezar 
al Sr. A rdanáz, com prendí que S. S. estaba m al inform a
do. Yo no he dado n ingún  ataque á S. S.; he juzgado sus 
ideas y sus hechos, y ya le hab ia advertido  á S. S. que 
me ocuparía de su presupuesto.

Lo he hecho porque lo he creído necesario; porque 
cuando se presenta un  presupuesto  con déficit, hay  qué 
decir en qué consistía la nivelación de otro que se pro# 
sentó.

En cuanto á la h erenc ia  que hab ia  encontrado la re
volución, yo he dicho que si se creia que provenia del 
despilfarro dé Gobiernos an teriores, se debia aceptar lo 
que yo proponía.

Que los b illetes h ipo tecarios tienen  la garan tía  del 
Banco. Ya lo he in d icado ; pero he dicho que atacando 
esto los estatu tos del Banco 110 podia considerarse malo 
lo que se h ic iera  en co n tra  suya.

E 11 cuan to  á las bajas hechas por el Sr. A rd an á z , me 
refiero á lo que he dicho.

Se leyó y pasó á la com isión de presupuestos una co
m unicación del Sr. M inistro de Estado m anifestándo la  
necesidad de conservan’ una Legación cu Caracas.

Pasó á la m ism a com isión una enm ienda al voto particu la r  del Sr. García.
El Sr. s e c r e t  * 1 0  (Llano y P c rs i) :  Debo advertir 

á la C ám ara, en nom bre de la m esa, que esta enm ienda 
no puede discutirse, porque si el voto p a rticu la r á  que se 
refiere se desecha, ya no tiene o b je to ; y si se aprueba, recae sobre una cosa ya aprobada por las Cortes.

E l Sr. p R E S íD ro T E : Se suspende la  sesión , que co n tin u a rá  á las nueve.
E ran  las seis y cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
I N T E R I O R.

MADRID.— Mañana, á la una de la  tarde, celebrará 
la sesión inaugural del presente año académ ico la Aca
dem ia de M edicina y Cirugía de M adrid en su local sito 
en la calle de Cedaceros, num . 43. E 11 ella d ará  cuenta, á 
nom bre de la Ju n ta  d irectiva, del estado y de los traba
jos desem peñados por la corporación cu el año 1869, el 
Secretario perpetuo Dr. D. Matías N ieto S e rra n o , y leerá 
el discurso de reglam ento  acerca de «La in fluencia de la 
educación física, m oral é in te lec tual en la salud  del 
cuerpo y del espíritu» el Dr. D. V ictoriano U s e r a , Académico num erario .

E n  seguida se adjud icarán  los prem ios ofrecidos en 
el program a del año próxim o pasado á los au to res de las 
Memorias  que la Academ a h a  juzgado dignas de este 
honor, publicándose después los"que ha acordado nuevam ente conferir.

SANTOS DEL DIA. .

San  Vicente y San Anastasio, mártires, y San Gaudencio.

OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 21 de Enero de 1870.

HORAS.

altura 
del baró
metro reducida á

TEMPERATURA . 
y  hum edad  del  

aire. DIRECCION ESTADO
(T y en 
milíme

tros.
TI5RMÓMKTRO y c la s c d e l  viento. del  ciclo.
seco. hum.°

6 m . a . 
9 id.. . 

12 dia.. 
3 lard. 
6 id.. . 
9 noel)

701,96 
700,92 
700,1 1 
700,59 
701,23 
702,34

— 2o, 9
— 0",8 2°, 1 

2°, 2 
o°’g

- 0 o,9

— 3o,2 
— 3o,4 — 0" ,6 

o ° ,4 
0o,8 

— 3o,2

N . N . E . .  Vienlo. 
N. E . . . .  V.° fio. 
E. N. E. . Idem. . 
N. E . . . .  Id,-ni. . 
N* E- . . .  Idem . N. E . . . .  Idem. .

Nubes.
Eási desp.c 
Eubierlo. 
Eási cub.° 
O lajes.  
Cubierto.

Temperatura máxima del  aire,  á la som b ra .........................  2,2

Idem mínima de i d ..................................................  _ 9
D iferencia .............................  0,1

Temperatura mínima de la fierra, á cielo d escu b ier to . . .  — 5,0

ídem  máxima al s o l , á 1,47 metros de la fierra..................  3,0

Jdem id. dentro de una esfera de cristal  ..........................  0
D iferenc ia ..............................................................  c 0

Lluvia en las 24 últimas horas, en mil ímetros ..........

Resultados meteorológicos , medios y extremos, correspon
dientes al dia 21 de Enero  de los dos quinquenios de 
1SC0 á  1804 y 'de 18CÜ á  1860.

1800 ú IS O 4.

Baróme Termó
i

Termó Hume T en
tro. metro 1 metro dad rela sión.seco. húmedo. tiva.

6 do la mañana. 
9 de la mañana.

mm O 0 mm
709.91
710,55 2,4 

5,0
1,6
2 9 87(lO 4,8

12 del d i a ........... 71 y - i 7,9 .10 5,6
3 de la tarde... 709, SI 9,3 (>, \

1 s 83 6,6
6 de la tarde.. 7 10,02 710 y 3 7,3 R A 76 6,8

6,2de la noche,. a 1 82
89
9212 de la n o c h e . . 7 1 C/i2 <),j

4,4 d, 1
3,9 6,3

5,9

mm
Presión barométrica  máxima (1861).'..........................  719,07
Idem id . mín ima (1862).......................    699,82
Diferencia ...............................................    4 9 ^ 5

Tem peratura máxima á la sombra (1863)...............  12,5
Idem mínima id. (1861).....................................................  — 9.2
D i f e r e n c i a . . . , .......................................................................  4/^7

oTemperatura máxima al sol (1861).............................. 25,3

m m
Lluvia media en los cinco a ñ o s  ......................  o,G6
Lluvia  máxima (1862)........................................................   3 ^

mm
Evaporación media en los cinco a ño s ........................  o,64
Idem máxima (1861).........................................................  o,9

1 8 6 o  á  1 8 0 9 .

Baróme T erm ó Term ó H um e T en
tro/ metro metro dad relaseco. húmedo. tiva'. sión.

mm 0 0 mm
6 d é l a  mañana. 706,04 3,6 2,8 88 5.29 d é l a  mañana. 706,89 5,1 4,0 85 5 612 del d ia ............. 707,27 8,1 6,2 76 6,13 de la tard e . . . 70 7,04 9,7 7,3 72 6 56 dc la tar d e . . . 707,68 7,5 6,2 83 6/i9 de la n u c h e . . 708.23 6,4 5 5 86 6,312 de la n o c h e . . 708)43 5,9 4,9 87 6,1

mm
Presión barométrica máxima (i 866)............................  7 13 93
Idem id. mínima (1SG7) .......................................................  C(j {)
Diferencia...........................................................  ^  ^

Temperatura máxima á la sombra (1868).. • .......... 12 2
Idem mínima id. (IS69).............................................................  g
Diferencia ............................................... .. ........................

Temperatura máxima al sol (1869)..............................  n ° j
mm

Lluvia media en los cinco años...................................... o,92
Lluvia m á x i m a -1865;...............................................................  3 3

mm
Evaporación media en los cinco a ñ o s .  ............... 1 1 4
Idem máxima ( 18 6 8 ) . . . .  f  ..............................  2,5

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios v u n -  
tos de la 1 enínsula y  del extranjero el dia  21 de Enero de 1 o / 0.

ir* í> 
2

o 
P

en 
•

 ̂
S 

p o Dirección
del

viento.

Fuerza
del

viento.

Estado 
del 

ciclo .

Estado 
de 

la mar.
B i l b a o . . . .  762,2 0,6 N. O . . . B r i s a . . N ieve. . . Tranq;O viedo.........  » » » )> » »Cor uña á 8. 762,7 7,0 N. E. . Viento. Cubiert.0 Rizada.S an t ia go . .  763,6 2,9 N. E . . . Brisa .. Idem___ nLisboa.......... 759,8 4,2 N .N .  E. Viento Ais. nbs Bella.Badajoz-----  „ 2,0 N ........... V.° f11 *. N s . , hur. ))S. Eern.°áS . » » » » ,) »Sevi l la .........  « »
Ta ri l a ..........  » » )) » ))
G r a n a d a . . .  753,6 6,2 s ............ Brisa . . Lluvia .. )}
A l i c a n t e . . . .  759,1 7)0 N.. .. .*! Idem. . C.°, Ilov.n Rizada.Murcia.......... 759,1 7)7 O........... Idem .. Cubiert.0 »V a l e n c i a . . .  760,2 5)0 
B arce lo n a . .  » » N ........... Idem. . Idem.. . . »
Z aragoza . . .  » » » >, ,, l
S or ia ............. 759,9 —3,1 N. E . . . Brisa . . Cubierl.0 »Búrgos . . . . 762,4 —2̂ 8 N........... Idem. . Idem .. . »V al lado l id . . » » » » » »Salamanca. . 759,5 —2,0 E........... Viento N u b e s .Madrid .........  760,5 — 0,8 N. E . . . V.° í'te. Cási d.°. )>Ciudad-Real 758,2 — 0,8 ir C a lm a . N i e v e . . .A lb a c e t e . . .  759,0 1,4 e Brisa . . Idem.. . . »Bresl 8 h. . .  »
Bayona (id.) » » ” >'
Cettc d d .) .. )  » » » » T)Marscl.a (id.)|  » » »

OB S E RV AT O RI O  D E  H A R I N A  D E  SAN F E R N A N D O  ( ).
Observaciones meteorológicas del dia i l  de Enero de 1 8 7 0 ,

110RAS.

B a r ó -  T e m -  br  . í 
m e t r o  | p e r a -  R ' lsl()ir 
r e d u -  t u r a  e n  va _  

c i do á ' g r a d o s  f 01' d e  
0o. ¡ccnt íg.  a S 1,a*

H um e - ,  
d a d  r e 
l a t i va .

VI

Di r e c 
c ión.

E .........
Calma.
Idi'lll
ESE.  . 
ES E .  .
E .........
E .........
E . . . 
SE.  . .  

¡ E S E . .
E . . )) 

:E.  . . .

el  i mu -  
d e c í mc

ivro.

! Lucí  /.a
(2 )

E S TADO 
de l  c ielo.

m.  n.
2
/,
6 
8 

10 
m. d.

2 
4 
6 
8 

10 
m.  n.

í l) I
lá) T

. . .  ilui lmiSj  mi l í ms .
765,06:  13°, 1 ! S 43 
765.no;  1(i ,7 ! 7 \ 7 
7 6 i, 1 i 9 , 3  ; r,.99 
764 , 861 9 , 3  1 7 .5-) 
765. i o j 1 2 , 1  i s ’as 
760,23;  13 , 7  ¡ s ’m, 
7L5.T2 17 , 0  ! s ’:<0 
764,88 1 8 , 3  : s y i  
7 64,08 1 7 . 3  9 3 7  
70 1.30 13, 4 SoiO 
764,8 1 ; 1 | ,o 8 3 ¡
76 i,58 : K) , 8  N,H8 
764.0 4 ¡ 1 0 , 5  8,'oS

í l e v a u n n  so b r e  el n i v e l  i 
Tcs i on  s o b r e  u n  c u a d r a d

75
8 l 
87 
81 
67 
57 
54 
65 
73 
83 
8 >
87

tu' dio d 
o d e  un

g r a ms .
30

0
I)
4 

¿0 
4 9 
1 i 
1 4 

0
l e
10

C.
4

--28.48 i 
tí o d e  b

< i.0 cel a j s .  
í dem.
C. <•. cid a i. 
ábe id. 
Al s . ce l a j .  
I d e m.
Ais. nu bs .
I d e m.
I d e m.
I de m.
De s p e j é 5
I d e m .
I d e m .

n r d m s .
ado.

Temperatura m áxim a d e l  d ia .............................  1 8 , 2
Temperatura mín ima del  d i a ...........................  10  ,2
Temperatura máxima al so l ................................  42 ,6
Evaporación en las 24 horas   7 , 5  mil ímetrosLluvia en las 24 horas ............................................  »

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización oficial del 21 de Enero de 1870.
FONDOS PÚHLICOS.

1 1 tu los del  3 por 10 0 conso lidado,  p u b l icad o ,  23-4 o v 46- 
23-90 y 50 pequeños;, á plazo ¿3-40 íin cor. i i r . ; 23-55 y 50 íin 
p io x  i ir .; 24-;/5,  prima de 5o céntimos, Iin próx. c ol.

Idem del 3 por 100, procedentes del diferido, publicado,Zo —¿o.
Idem del 3 por 100 consolidado exterior, id., 28-50 pequeños

Ídem 99- 00  Pü,CCarÍÜS t,Cl BaüCÜ dc  E s i ,a í,a’ primera sórie.
Idem id. de la segunda série, id., 90- 25 , 20 v 15

id o rn '1̂  o1!1 c í 801*^ (i°  a V )n0 rs” 6 f ,)r 100 O leres anual, lin piúx^A ol " n° f u Ill'a 'L!ü > G'-"á0 p . ; á plazo, 63-25
Acciones de obras públicas de 1.° dc Julio de 1858, dc  ̂ 06 O reales, publicado , 46-00. '

/ q ll??c,(;!!ies/ 6°neraies por ferro-carriles, dc 2.000 rs., idem, 4 3 - 3 0 , 5a , n0 , 45 y 4 0 .
Acciones del Banco dc España, sin dividendo, id 127-00

30-00  m boc,eaa(l apañóla de Crédito Comercial, idem,
CAMILOS.

Londres á 90 dias fecha, 49-70 p.• París á S  dias vista, 5-18 d.
PLAZAS DLL REIXO.

Daño. Tener. ILiio. ILnef.
A l b a c e t e ................ piar. )) L u g o ..................... » 1 14 p .A l i c a n t e .................  » MI M á l a g a ................ I p l p .A l m e n a .................. pa r .
A v i *a ..................... 1 14 d. » M u r r i a ................. pa  r d . » 

p a r .  »)> O r e n s e .................B a d a j o z ..................  pa r . )> O v i e d o ................ » 1 [ 4B a r c e l on a  . . . .  » 3|4 d. U a l e n c i a ............. » 112 d.1)1 li iK).............  . . » 1 [ 2 U a m p h m a . .  . . » 1 14m u g e s ....................  pa r . » !’or . t e\  e d r a . .  .. » 114C á e e r c s ..................  pa r .
1 l

S a l a m a n c a .  . . . 3 14 
» 3[4 d.C;i(íiz. . . .  ........... )> S a n  S e b a s t i a n .C a s t e l l ó n ...............  p a r  p. » S a n t a n d e r ........ » 1 12C i u d a d - R e a l . . . .  1 1)4 n S a n t i a g o ............. 1 14 »C ó r d o b a . . . ------ ! n S e g o \ i a .............. 1 [ 2  »C e r e ñ a ....................  pa r . Se \  ; l l a ................. » 1 14C u e r n a .................... pa r . » S o r i a ....................G e r o n a .................... » 3 [ 8 d . T a r r a g o n a . .  . ” 1 1 iG r a n a d a ................ p a r p .

( •n a d a  i a ja r a . . . .  1 p} T e r u e l ................. p a r .  »
l i n c h  a ....................  -i ¡ e d. » i GSPdn,...........

V a l e n c i a .......... p a r .
» 3 18H u e s e a ....................  pa r . » V a l l a d o i i d . .  . . 1 o
>) 1|4 d.•hu' R.......................... pa r . » V i t o r i a ................ » 114L e ó n .........................  3|8 )) Z a m o r a ............... 1 [4

1 fii d.l a n a d a ..................... par .
L o g r o ñ o ..................  p a r p . Z a r a g o z a ...........

PULSAS EXTRA’N.TERAS.
Londres 20 dc / A c r o . - C o n s o l i d a d e s ,  92 ."¡8 á 1 i 9 
P a n a  20 de Enero.  —  3 p o r 1 0 n, á 7 3 - 3 5  — 4 1 , 9  mn 

a 1 0 :1-00  — Fnr,:lns; (^influios: 3 ¡*,r (9o ¡n i'f.fi<,r, f  22  11-2 —’ Idem ex te r io r ,  a 20 l t2 . ' ’ 1

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
Según  los partes remitidos en el dia de a y e r  por la Interven

ción del  mercado ue .gran os  y  nota dc precios de  artículos de 
consumo, resulta  lo s iguiente:

TRECIOS I)E ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.
Carne dc  vaca, de 4‘6ü0 á 5 escudos arroba, y de  0*1 53 á 0l¡76 escudos  libra.
Idem de carnero, de 0‘153 á 0*176 escudos  libra.
Idem de ternera, de G‘40u á ¡c50o escudos libra, 
loc ino  anejo, de  8*300 á 8*400 e scu d os  a r r o b a , y  de 0*370 á ■0*394 escudos libra.
Idem iresco,  de m 3 i 2 á  0*350 e scudos  libra.
Jam ón, de  0*500 á o ‘600 escudos libra.
Vino, d e ' i ‘6Ü0 á 2*330 escudos  arroba, y de 0‘04S á 0*118 

escudos  cuartillo.
Pan d e d o s  l ibras, de  0*130 á ‘153 escudos .

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE AVER. 
C eb ada ,  de 2 á 2*100 escudos  fanega.

Trigo ven d id o ...................  I. I; 8 fanecas .
Precio med io ........  4*36.6 escudos .

N o t a . —  Peses degol ladas  ayer :
151 v a c a s , que h ac e n   65.870 fibras de peso.
409 carneros , que h acen ..  ¡0.463 idem.
366 cerdos , que hacen. . . .  » idem.

7u terneras .— 71 c ab r itos .— 36 corderos lechales.
Lo que se  anuncia al público  para su inteligencia.
Madrid 21 de Enero de  ¡ 8 7 0 . ^  El A lca lde  pr i me r o ,  Manuel 

A la r ia  José de Caldo.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  K a c i o n a i ,  me  l a  O p e r a . — a  la s  o ch o  y  me-
din de la n oche .—E unción 49 de abono.—Norma  ópera en tros actos.

d e a t r o  E s p a ñ o l . — A ]as  o c h o  y m e d i a  de la noche.— 
T u n c i ó n  116 de a bono .  —  T u r n o  £,° par .  — El  drama 
nuevo ,  en un  ac t o  y en verso ,  t i t u l a d o  E n  la som bra  — 
Da come . l i a  n u e v a  en. un  a c t o  La nieta del zap a tero .— 
L a  c om ed i a  n u ev a ,  en  u n  ac t o  y en verso,  t i t u l ad a  VcrjJ \\ eiL— E l  s á m e t e  El  Abate Pirracas.

I e a t r o  u e  l a  Z a r z u e l a . —  A las ocho y inedia dc la  
noche. Duz> y sombra.—De MadiLd á Diarritz.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a .  — A las ocho y media de 
la noeho. Duodécim a representación de la com edianue- 
Aa, o rig in a l, en tres actos y en p ro s a , titu lad a  Lope de h ueda .— El sainete La estera.

T e a t r o - C a f e  d e  N o v e d a d e s .—  Funciones para hoy*
A uis s ie te  y m e d i a  de la. n o c h e . —  Ueeeta contra los suegras.—-}k\\U\
A las nueve. — Otro Diablo c o j u d o . — Baile.A las diez.— /). p. Tomás  //.- -B a ile .
A las o n ce .-— Ao s i e m pr e  lo bueno es bueno . —Baile.


